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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Zamora 49006184

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Mecatrónica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Javier Peña González Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Leticia Aguado Ferreira Directora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37007 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por
la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

49006184 Escuela Politécnica Superior de
Zamora

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Zamora
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica se articula en torno a una serie de objetivos que capaciten a los egresados en el desarrollo de nue-
vos productos y servicios, administrando proyectos de ahorro y uso eficiente de energía, robótica, automatización industrial, y remodelación de máqui-
nas y herramientas y la aplicación de las nuevas tecnologías en entornos virtuales y de IA.

Dentro del camino profesional podrán desarrollar su carrera en la industria manufacturera: textiles, vestidos y cuero, madera y sus productos, papel,
imprenta y editoriales, productos químicos, minerales no metálicos, industrias metálicas básicas, productos metálicos, maquinaria y equipo, biotecnolo-
gía e industria alimenticia; o en la industria de la construcción, la minería, la agricultura, el transporte y almacenaje, y las comunicaciones.

En particular, los objetivos formativos del título son:
· Proporcionar a los futuros ingenieros superiores una formación avanzada y multidisciplinar sobre la mecánica, la electrónica y la informática y sus interacciones

para el desarrollo de entornos industriales avanzados, con el fin último de optimizar los procesos industriales en su totalidad y de aportar soluciones ingenieriles.
· Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de diseñar nuevos sistemas mecatrónicos, así como de sistemas de control y automatización de procesos indus-

triales con la capacidad de integración de herramientas basadas en las tecnologías actuales como puede ser la IA.
· Formar profesionales altamente capacitados en la disciplina de la mecatrónica, con un enfoque integral en el desarrollo y liderazgo de equipos de trabajo multi-

disciplinares
· Formar profesionales capaces de realizar proyectos de automatización industrial, de adaptar maquinaria o mecanismos a diferentes procesos automatizados, y de

supervisar la planificación y el control en áreas de producción. Formar ingenieros superiores capaces de generar soluciones basadas en la innovación y mejora
continua de sistemas mecatrónicos de sistemas industriales.

· Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje práctico, basado en situaciones simuladas y reales y apoyado en los últimos avances y desarrollos tecnológi-
cos realizados por empresas del sector y por grupos de investigación implicados en la docencia. Proporcionar a los estudiantes un entorno de aprendizaje interac-
tivo y práctico, que combine situaciones simuladas reales, que les permita aplicar los conocimientos adquiridos, en escenarios que reflejan los desafíos actuales
de la industria.

· Fomentar en los estudiantes el interés por involucrarse en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico relativos a su especialidad, incluyendo la
posibilidad de continuar su formación en estudios de doctorado.

· Desarrollar en los futuros egresados la habilidad para el análisis crítico y el compromiso con la responsabilidad ética en su ejercicio profesional, promoviendo la
protección de los derechos humanos, la preservación del medio ambiente y la contribución activa al progreso y desarrollo sostenible del contexto socioeconómi-
co local.

Por otro lado, el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica es la vía natural para la formación de profesionales con capacidad investigadora en el
área de la Ingeniería Mecatrónica donde se pretende cubrir las necesidades de Profesionales de la Ingeniería con necesidades en Investigación Desa-
rrollo e Innovación en nuevas tecnologías de Producción y TIC, así como liderar equipos de I+D+i en Ingeniería. La I+D+i en mecatrónica tiene un cla-
ro Interés científico y estratégico.

En el contexto de un máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, es fundamental integrar los principios y valores democráticos con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para formar profesionales éticos, innovadores y comprometidos con el bienestar global. La pro-
moción de valores democráticos como la igualdad, la participación activa, la transparencia y el respeto a la diversidad asegura un entorno
de aprendizaje inclusivo donde cada estudiante pueda contribuir desde su perspectiva única. Estos principios son esenciales para fomentar
una cultura de colaboración en la resolución de problemas globales.

La mecatrónica industrial, como campo multidisciplinar, juega un papel crucial en la transformación de la industria hacia modelos más sos-
tenibles y responsables. En este contexto, el programa enfatiza la innovación en infraestructuras sostenibles (ODS 9) mediante el diseño y
la implementación de tecnologías que promuevan la eficiencia energética, la automatización ecológica y la reducción de emisiones contami-
nantes (ODS 13). Estas acciones responden a la necesidad urgente de mitigar el impacto ambiental de las actividades industriales, asegu-
rando al mismo tiempo el desarrollo económico.

El enfoque del máster también está alineado con la promoción de la educación de calidad, inclusiva y equitativa (ODS 4), asegurando que
los estudiantes no solo adquieran habilidades técnicas, sino también una comprensión profunda de la responsabilidad social. Se fomenta la
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igualdad de género en el ámbito científico y técnico (ODS 5), eliminando barreras históricas que han limitado la participación de las mujeres
en estas disciplinas.

Además, la integración de los ODS en la planificación académica del máster permite a los estudiantes participar activamente en proyectos
interdisciplinares enfocados en soluciones sostenibles, como la gestión de residuos industriales, la optimización de sistemas de transpor-
te inteligente y la digitalización de procesos de producción con bajo impacto ambiental. Estos proyectos promueven la justicia social y el
desarrollo sostenible, consolidando la formación de ingenieros capaces de liderar transformaciones positivas en el ámbito industrial y co-
munitario.

En resumen, este máster no solo desarrolla competencias técnicas avanzadas, sino que también cultiva una mentalidad ética y sostenible
en sus egresados, preparándolos para ser agentes de cambio en una sociedad global que valora los principios democráticos y los compro-
misos de los ODS como pilares para un futuro próspero y equitativo.

1.11.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No procede, dado que el título no posee menciones o especialidades

1.12.En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.13.En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver perfiles de egreso al final del apdo 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Analizar, diseñar e implementar soluciones de software aplicadas a sistemas mecatrónicos a partir de lenguajes de
programación utilizados en la industria (Python, C++, java, 
) TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conocer las herramientas de IA actuales y su aplicación en la optimización de sistemas mecatrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C2 - Analizar las etapas de diseño, desarrollo y simulación de los componentes mecánicos de un sistema mecatrónico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Diseñar y desarrollar algoritmos sobre sistemas de control aplicados a la ingeniería mecatrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C4 - Diseñar e implementar arquitecturas hardware y software para sistemas mecatrónicos a través de placas electrónicas y software
libre, como Arduino y Python. TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Conocer los sistemas de sensores y actuadores electrónicos, así como su implementación y conectividad en sistemas de
mecatrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identificar los nuevos materiales, dispositivos y sistemas electrónicos avanzados en la ingeniería mecatrónica (sensado
inteligente, internet de las cosas, comunicaciones de alto rendimiento etc.), así como las limitaciones de la tecnología para aplicar
los avances y las nuevas soluciones de esta ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Realizar el análisis de posición cinemático y dinámico de robots industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la optimización de los procesos de fabricación en función de características (eficiencia energética, reducción de
residuos, productividad, etc.) y su adecuación al producto final a obtener. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Justificar de manera fundamentada las diferentes operaciones para la automatización de una máquina o proceso tecnológico de
tipo mecatrónico C10. Conocer las herramientas de IA actuales y su aplicación en la optimización de sistemas mecatrónicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar con destreza las herramientas informáticas más relevantes en el desarrollo de un proyecto de ingeniería mecatrónica
como Matlab, Simulink, OpenModelica, LabView, entre otras, y hacer uso de la IA para su optimización. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Integrar los conocimientos de robótica en sistemas de fabricación flexible. TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Modelar y simular sistemas mecatrónicos para la realización de operaciones definidas previamente y optimizarlas a partir de
técnicas de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Integrar dispositivos electrónicos y circuitos específicos para el diseño de sistemas mecatrónicos eficientes, y las tecnologías
más apropiadas para aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Planificar los procesos de fabricación de los componentes de un sistema mecatrónico teniendo en cuenta las restricciones
impuestas por el entorno de fabricación, montaje y verificación. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar, programar e implementar automatismos industriales centralizados y distribuidos. (DCS, SCADA, HMI, PLC) TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Implementar la programación en un sistema mecatrónico a partir de lenguajes como Matlab, Python, C++, o Java, entre otros.
TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la bibliografía especializada para actualizar de modo autónomo los conocimientos sobre los materiales, las tecnologías
de fabricación y el diseño y aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Optimizar los componentes mecánicos (elementos de transmisión, mecánicos flexibles, de unión, 
) y sus materiales en un sistema mecatrónico. TIPO: Competencias

K2 - Aplicar herramientas de software en el diseño y simulación de un sistema mecatrónico, y su optimización a partir de IA. TIPO:
Competencias

K3 - Integrar robots en sistemas mecatrónicos. TIPO: Competencias

K4 - Componer sistemas electrónicos de potencia para la conversión, uso y almacenamiento de energía en un entorno industrial de
desarrollo de sistemas mecatrónicos (robótica industrial, vehículo eléctrico, sistemas autónomos, etc.). TIPO: Competencias

K5 - Aplicar técnicas de IA para control optimizado, automatización, electrónica e informática en el diseño de sistemas y productos
en la ingeniería mecatrónica. TIPO: Competencias

K6 - Realizar planes de fabricación, contemplando tipo de máquina, operaciones a realizar, herramientas, parámetros del proceso.
TIPO: Competencias

K7 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el desarrollo y optimización de sistemas mecatrónicos avanzados. TIPO:
Competencias

K8 - Implementar la IA en la mejora de los procesos industriales de ámbito mecatrónico. TIPO: Competencias

K9 - Integrar tecnologías innovadoras en sistemas mecatrónicos TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

Perfil de ingreso recomendado:

La Ingeniería Mecatrónica abarca un proceso centrado en la creación de productos y sistemas ingenieriles de vanguardia. Desde su concepción,
se enfoca en la fusión sinérgica de tecnologías mecánicas, electrónicas, de control e informáticas. Mecatrónica va más allá de la simple combi-
nación de estas disciplinas; representa una integración completa de tecnologías para lograr soluciones innovadoras. Por lo tanto, es recomenda-
ble que los candidatos a este programa de máster sean graduados, licenciados o ingenieros con formación en áreas como Ingeniería de Siste-
mas y Automática, Electrónica, Informática Industrial, y posean conocimientos sólidos en Fundamentos Físicos (Electricidad y Mecánica) y Mate-
máticas (Álgebra, Cálculo, Ecuaciones Diferenciales, Estadística). Además, es importante que tengan una inclinación hacia la integración de sis-
temas y sistemas mecatrónicos, así como un interés genuino en la investigación de nuevas tecnologías.

Este Máster Universitario está dirigido fundamentalmente a Graduados en Ingeniería Mecatrónica, Graduados en Ingeniería Mecatrónica y Ro-
bótica, Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos de la rama industrial, con formación en áreas de Ingeniería de Sistemas y Automáti-
ca, Electrónica, Informática Industrial, y con conocimientos sólidos en Fundamentos Físicos (Electricidad y Mecánica) y Matemáticas (Álgebra,
Cálculo, Ecuaciones Diferenciales, Estadística). Además, se precisa:

· tener un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de C1 del Marco Común Europeo de Referen-
cia para Lenguas (MCERL).

· tener al menos un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MCERL)

· tener inclinación hacia la integración de sistemas y sistemas mecatrónicos, así como interés genuino en la investigación de nuevas tecnolo-
gías.

Los requisitos de acceso son los generales que figuran en el artículo 18 del Real Decreto RD 822/2021. En este título no hay pruebas particu-
lares de acceso. En la USAL, los procedimientos para el acceso de estudiantes están en la web institucional https://www.usal.es/preinscrip-
cion-masteres.

Dentro del proceso y mecanismos de difusión de los estudios de posgrado de la Universidad de Salamanca, con carácter previo, se ofrecerá in-
formación sobre el programa formativo y las distintas salidas profesionales a los colectivos interesados.
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3.1.b)Procedimiento y criterios de admisión

Las personas interesadas en la admisión en el máster deberán formalizar la correspondiente solicitud, acreditando que están en posesión de al-
guno de los títulos que permite el ingreso en estos estudios de postgrado (ver http://www.usal.es/preinscripcion-Másteres). La solicitud de-
be ir acompañada de la siguiente documentación: expediente académico de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota media);
acreditación, en su caso, de que se posee otra u otras titulaciones universitarias oficiales que también permitirían el acceso al máster; acredita-
ción, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster; y acreditación de un nivel C1 de dominio del español para
los hablantes no nativos. Se recomienda presentar Currículum Vitae que refleje los méritos.

La admisión de los estudiantes, hasta completar las plazas ofertadas, la realizará la Comisión Académica del Máster, atendiendo al orden que
se ocupe en un listado (ordenado de mayor a menor puntuación), resultante de la aplicación del siguiente baremo:

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se establece dos perfiles de ingreso:

· Grupo A. Solicitantes con titulación de Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Industrial o Graduado con especialidad en Mecánica o Elec-
trónica, y Graduados en Ingeniería Mecatrónica y Graduados en Ingeniería Mecatrónica y Robótica.

· Grupo B. Solicitantes con una titulación y/o especialidad afín diferente de las indicadas para el grupo A (teniendo en cuenta que puede ser
que tengan que cursar los complementos de formación que le indique la Comisión Académica de Máster).

La información que se tendrá en cuenta a la hora de determinar la admisión de los interesados provendrá de tres grandes bloques:

1. Expediente académico del alumno.
2. Formación adicional tal como experiencia profesional, conocimiento de idiomas, 
3. Cartas de recomendación

En base a esta información, se establece una clasificación de los solicitantes que permitirá decidir cuáles cumplen los requisitos adecuados para
formar parte del máster y, en caso de haber más solicitudes que plazas, cuál es el orden de prioridad que se seguirá en la admisión.

Los criterios de valoración que se aplicarán se indican a continuación:

Criterio 1: Expediente académico

· N: Nota media obtenida (en escala 0-10)

· T: Especialidad: Proyecto fin de carrera o trabajo fin de grado de especial interés para mecatrónica y/o asignaturas optativas de especial
interés para mecatrónica (hasta 2 puntos)

Ponderación según el perfil:

Con el fin de potenciar el perfil de acceso de mayor afinidad en uno de los dos grupos establecidos anteriormente, se aplica la siguiente ponde-
ración:

· p = 1 para los solicitantes del grupo A

· p= 0,5 para los solicitantes del grupo B

Con estos valores, se calcula la nota obtenida en el criterio 1 para cada solicitante con la siguiente expresión:

C1 = N * p + T

Criterio 2: Formación adicional

· E: Experiencia profesional relacionada con la mecatrónica (hasta 5 puntos)

· I: Conocimiento de idiomas no oficiales en España (hasta 0,5 puntos por cada idioma en función del nivel acreditado)

La nota obtenida en el criterio 2 para cada solicitante se calcula con la siguiente expresión:

C2 = E + I

Criterio 3: Cartas de recomendación: C3

Hasta 0,5 puntos por cada carta de empresa/institución reconocida (máximo dos cartas por estudiante). Las cartas deben ir firmadas

Una vez aplicados los criterios de valoración a todos los solicitantes, se obtendrá una calificación final, que servirá para definir el orden de prela-
ción en el proceso de selección, de acuerdo con la siguiente expresión:

Calificación final = C1 + C2 + C3

Todos los méritos incluidos deberán ser justificados documentalmente.

La Comisión Académica del Título será la responsable de realizar la selección de las preinscripciones. Estará formada por el director/a de la titu-
lación, tres docentes y un estudiante del título. Tal y como establece el Real Decreto 822/2021, las universidades o los centros regularán la ad-
misión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos,
cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de complementos formativos
tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario. En este caso los solicitantes
que tengan más carencias no podrán ser inscritos.

El Máster contempla los siguientes complementos formativos, que no podrán exceder en ningún caso de 12 créditos ECTS, cuyos contenidos
están orientados a garantizar que los estudiantes tengan los conocimientos previos necesarios para asegurar una adecuada adquisición de los
resultados del proceso de formación y aprendizaje:

1. Complemento formación mecánica I: Resistencia de materiales
2. Complemento formación mecánica II: procesos de fabricación
3. Complemento formación mecánica II: Mecanismos
4. Complemento formación electrónica
5. Complemento formación automática
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Aspectos para tener en cuenta para la necesidad de complementos formativos, los estudiantes deberán tener conocimientos de:

· 1A: Los principios de la resistencia de materiales.

· 1B: Sistemas y procesos de fabricación

· 1C: Principios de teoría de máquinas y mecanismos.

· 2: Los fundamentos de la electrónica.

· 3: Fundamentos de automatismos y métodos de control

Si un estudiante carece de algún conocimiento tendrá que cursar el complemento que le otorga este conocimiento.

Tabla 2. Complementos formativos del máster

TÍTULO ECTS PERFIL

DE IN-

GRESO

MODA-

LIDAD

RESUL-

TADOS

BÁSI-

COS

DEL

APREN-

DIZAJE

Re-

sisten-

cia ma-

teriales

3 Per-

sonas

que no

tengan

el cono-

cimiento

1A

pre-

sencial

Conoci-

mientos

de resis-

tencia

de ma-

teriales

de tal

mane-

ra que

sepan

com-

prender

e identi-

ficar los

tipos de

esfuer-

zos que

pueden

produ-

cirse

en ele-

mentos

cons-

tructi-

vos, es-

tructu-

rales o

mecá-

nicos,

valorar

las ten-

siones

y las

defor-

macio-

nes que

puedan

alcanzar

Proce-

sos de

fabrica-

ción

1.5 Perso-

nas que

no ten-

gan el

conoci-

miento

1B

presen-

cial

Conoci-

mientos

y des-

trezas

sobre

los dis-

tintos

métodos

y proce-

sos de

produc-

ción-
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fabrica-

ción

Meca-

nismos

3 Perso-

nas que

no ten-

gan el

conoci-

miento

1C

presen-

cial

Conoci-

mientos

sobre

los fun-

damen-

tos del

análisis

de me-

canis-

mos

Funda-

mentos

de elec-

trónica

1.5 Perso-

nas que

no ten-

gan el

conoci-

miento 2

online Cono-

cimien-

tos de

los fun-

damen-

tos de

la elec-

trónica

(Diodos:

carac-

terísti-

cas I-V

y rectifi-

cación,

Transis-

tores:

polariza-

ción y

aplica-

ciones,

Aplica-

ciones

de dis-

positi-

vos op-

toelec-

tróni-

cos, 

).

Funda-

mentos

de auto-

mática

3 Perso-

nas que

no ten-

gan el

conoci-

miento 3

presen-

cial

Conoci-

mientos

básicos

en el

campo

de la

automa-

tización

y regu-

lación

enfoca-

do a las

técni-

cas de

control:

conoci-

miento

de téc-

nicas,

proce-

sos y

campo

de apli-

cación.

El perfil de personas que podrían necesitar este tipo de complementos, dentro de las titulaciones recomendadas de acceso, serían por ejemplo
egresados de Ingeniería de Materiales, Ingeniería Informática o Física u otras titulaciones que no hubieran cursado en su plan de estudios asigna-
turas que cubrieran esos contenidos o un porcentaje elevado de los mismos. La Comisión Académica del título decidirá, en función de la formación
previa de la persona en cuestión, si necesita cursar o no alguno de los complementos formativos, informándoles con anterioridad a la matriculación
en el máster.

Los complementos de formación se impartirán antes del inicio del curso y en el primer semestre. Aquellos solicitantes con más carencias que no
puedan ser suplidas con los 12 créditos ECTS de complementos formativos no podrán ser admitidos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Para el reconocimiento de créditos se seguirá lo establecido en el artículo 10 del real decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, tal como se refleja en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos de la USAL (Re-
glamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado en Consejo
de Gobierno de 24/03/2023) donde los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS están recogidos
en la USAL en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos, conforme a la normativa en su
Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales, del real decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el es-
tudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo, a través del correspondien-
te contrato de trabajo, que el solicitante deberá presentar ante la Comisión Académica del Máster. La experiencia la-
boral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos académicos, siempre que dicha experien-
cia esté claramente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades especificadas en el plan de es-
tudios. Como norma general, se podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de experiencia la-
boral o profesional acreditada, esto es, podrá ser convalidada por una o dos asignaturas, dando prioridad al recono-
cimiento de asignaturas de las materias de fabricación avanzada, sistemas mecánicos en mecatrónica e introducción
a la mecatrónica, prácticas de empresa y en ningún caso, del TFM. Para ello se considerará el tipo de institución o
empresa donde trabajó, la duración y dedicación horaria de dicho trabajo y las características del puesto desempe-
ñado, y su adecuación con los resultados de aprendizaje de los créditos reconocibles. En el documento acreditativo
deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación horaria.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estudian-
te matriculado en el presente Máster Universitario siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acre-
ditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimien-
to se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias
asignaturas de las que se compone el presente Máster. Con carácter general, los créditos reconocidos a partir de la
formación permanente, combinado con el procedente de la experiencia profesional o laboral, no podrá superar, glo-
balmente, el quince por ciento del total de créditos ECTS del plan de estudios del título de destino.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Universitarias a nivel 3 (Máster Universitario)
del MECES:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 3

Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en
aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES. El reconocimiento tendrá en cuenta la coherencia entre las
competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los resultados de aprendizaje previstos en
el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las soli-
citudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno,
que decidirá sobre la misma. 
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La información general sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL puede encontrarse en: https://
www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

     

Los procedimientos para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida se regirán por la normativa de la Universidad de Sala-
manca (https://rel-int.usal.es/es/ ).

De acuerdo con el Real Decreto RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, la movilidad se efectuará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en
la normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 23 de noviembre de 2016, ade-
más, de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad el 24 de marzo de
2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2024.

El artículo 18 de dicha Normativa establece que se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo recogido en el correspondiente Acuerdo Académico, y que se considerarán incluidos en
programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de convenios interinstitucionales entre la USAL y otras Universidades u otras
Instituciones de Educación Superior.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movilidad dirigida a
estudiantes (https://rel-int.usal.es/es/ ), así como en la propia web de la Escuela: https://politecnicazamora.usal.es/estudiantes/#movilidad .   

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Sistemas mecatrónicos en la industria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analizar, diseñar e implementar soluciones de software aplicadas a sistemas mecatrónicos a partir de lenguajes de
programación utilizados en la industria (Python, C++, java, 
) TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Analizar las etapas de diseño, desarrollo y simulación de los componentes mecánicos de un sistema mecatrónico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H3 - Modelar y simular sistemas mecatrónicos para la realización de operaciones definidas previamente y optimizarlas a partir de
técnicas de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Implementar la programación en un sistema mecatrónico a partir de lenguajes como Matlab, Python, C++, o Java, entre otros.
TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Optimizar los componentes mecánicos (elementos de transmisión, mecánicos flexibles, de unión, 
) y sus materiales en un sistema mecatrónico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño y fabricación en ingeniería mecatrónica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C2 - Analizar las etapas de diseño, desarrollo y simulación de los componentes mecánicos de un sistema mecatrónico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C8 - Explicar la optimización de los procesos de fabricación en función de características (eficiencia energética, reducción de
residuos, productividad, etc.) y su adecuación al producto final a obtener. TIPO: Conocimientos o contenidos

H3 - Modelar y simular sistemas mecatrónicos para la realización de operaciones definidas previamente y optimizarlas a partir de
técnicas de IA. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Planificar los procesos de fabricación de los componentes de un sistema mecatrónico teniendo en cuenta las restricciones
impuestas por el entorno de fabricación, montaje y verificación. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Aplicar herramientas de software en el diseño y simulación de un sistema mecatrónico, y su optimización a partir de IA. TIPO:
Competencias

K6 - Realizar planes de fabricación, contemplando tipo de máquina, operaciones a realizar, herramientas, parámetros del proceso.
TIPO: Competencias

K9 - Integrar tecnologías innovadoras en sistemas mecatrónicos TIPO: Competencias

NIVEL 2: Mecánica de robots aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Realizar el análisis de posición cinemático y dinámico de robots industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Justificar de manera fundamentada las diferentes operaciones para la automatización de una máquina o proceso tecnológico de
tipo mecatrónico C10. Conocer las herramientas de IA actuales y su aplicación en la optimización de sistemas mecatrónicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H2 - Integrar los conocimientos de robótica en sistemas de fabricación flexible. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Diseñar, programar e implementar automatismos industriales centralizados y distribuidos. (DCS, SCADA, HMI, PLC) TIPO:
Habilidades o destrezas

K3 - Integrar robots en sistemas mecatrónicos. TIPO: Competencias
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K5 - Aplicar técnicas de IA para control optimizado, automatización, electrónica e informática en el diseño de sistemas y productos
en la ingeniería mecatrónica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Electrónica en los sistemas mecatrónicos avanzados para la industria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Conocer los sistemas de sensores y actuadores electrónicos, así como su implementación y conectividad en sistemas de
mecatrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identificar los nuevos materiales, dispositivos y sistemas electrónicos avanzados en la ingeniería mecatrónica (sensado
inteligente, internet de las cosas, comunicaciones de alto rendimiento etc.), así como las limitaciones de la tecnología para aplicar
los avances y las nuevas soluciones de esta ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

H4 - Integrar dispositivos electrónicos y circuitos específicos para el diseño de sistemas mecatrónicos eficientes, y las tecnologías
más apropiadas para aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Componer sistemas electrónicos de potencia para la conversión, uso y almacenamiento de energía en un entorno industrial de
desarrollo de sistemas mecatrónicos (robótica industrial, vehículo eléctrico, sistemas autónomos, etc.). TIPO: Competencias

K5 - Aplicar técnicas de IA para control optimizado, automatización, electrónica e informática en el diseño de sistemas y productos
en la ingeniería mecatrónica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: IA aplicada al control en sistemas mecatrónicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C3 - Diseñar y desarrollar algoritmos sobre sistemas de control aplicados a la ingeniería mecatrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C8 - Explicar la optimización de los procesos de fabricación en función de características (eficiencia energética, reducción de
residuos, productividad, etc.) y su adecuación al producto final a obtener. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar con destreza las herramientas informáticas más relevantes en el desarrollo de un proyecto de ingeniería mecatrónica
como Matlab, Simulink, OpenModelica, LabView, entre otras, y hacer uso de la IA para su optimización. TIPO: Habilidades o
destrezas

H3 - Modelar y simular sistemas mecatrónicos para la realización de operaciones definidas previamente y optimizarlas a partir de
técnicas de IA. TIPO: Habilidades o destrezas
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K2 - Aplicar herramientas de software en el diseño y simulación de un sistema mecatrónico, y su optimización a partir de IA. TIPO:
Competencias

K5 - Aplicar técnicas de IA para control optimizado, automatización, electrónica e informática en el diseño de sistemas y productos
en la ingeniería mecatrónica. TIPO: Competencias

C10 - Conocer las herramientas de IA actuales y su aplicación en la optimización de sistemas mecatrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Implementar la IA en la mejora de los procesos industriales de ámbito mecatrónico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Diseñar e implementar arquitecturas hardware y software para sistemas mecatrónicos a través de placas electrónicas y software
libre, como Arduino y Python. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Identificar los nuevos materiales, dispositivos y sistemas electrónicos avanzados en la ingeniería mecatrónica (sensado
inteligente, internet de las cosas, comunicaciones de alto rendimiento etc.), así como las limitaciones de la tecnología para aplicar
los avances y las nuevas soluciones de esta ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

H1 - Aplicar con destreza las herramientas informáticas más relevantes en el desarrollo de un proyecto de ingeniería mecatrónica
como Matlab, Simulink, OpenModelica, LabView, entre otras, y hacer uso de la IA para su optimización. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Integrar dispositivos electrónicos y circuitos específicos para el diseño de sistemas mecatrónicos eficientes, y las tecnologías
más apropiadas para aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Aplicar herramientas de software en el diseño y simulación de un sistema mecatrónico, y su optimización a partir de IA. TIPO:
Competencias

K5 - Aplicar técnicas de IA para control optimizado, automatización, electrónica e informática en el diseño de sistemas y productos
en la ingeniería mecatrónica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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K7 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el desarrollo y optimización de sistemas mecatrónicos avanzados. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Nuevos Materiales en Mecatrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H5 - Planificar los procesos de fabricación de los componentes de un sistema mecatrónico teniendo en cuenta las restricciones
impuestas por el entorno de fabricación, montaje y verificación. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la bibliografía especializada para actualizar de modo autónomo los conocimientos sobre los materiales, las tecnologías
de fabricación y el diseño y aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Optimizar los componentes mecánicos (elementos de transmisión, mecánicos flexibles, de unión, 
) y sus materiales en un sistema mecatrónico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Mecatrónica en los procesos industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H5 - Planificar los procesos de fabricación de los componentes de un sistema mecatrónico teniendo en cuenta las restricciones
impuestas por el entorno de fabricación, montaje y verificación. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la bibliografía especializada para actualizar de modo autónomo los conocimientos sobre los materiales, las tecnologías
de fabricación y el diseño y aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K6 - Realizar planes de fabricación, contemplando tipo de máquina, operaciones a realizar, herramientas, parámetros del proceso.
TIPO: Competencias

K9 - Integrar tecnologías innovadoras en sistemas mecatrónicos TIPO: Competencias

NIVEL 2: IoT en entornos industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H1 - Aplicar con destreza las herramientas informáticas más relevantes en el desarrollo de un proyecto de ingeniería mecatrónica
como Matlab, Simulink, OpenModelica, LabView, entre otras, y hacer uso de la IA para su optimización. TIPO: Habilidades o
destrezas

K2 - Aplicar herramientas de software en el diseño y simulación de un sistema mecatrónico, y su optimización a partir de IA. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Programación avanzada aplicada a los sistemas mecatrónicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Analizar, diseñar e implementar soluciones de software aplicadas a sistemas mecatrónicos a partir de lenguajes de
programación utilizados en la industria (Python, C++, java, 
) TIPO: Conocimientos o contenidos

H7 - Implementar la programación en un sistema mecatrónico a partir de lenguajes como Matlab, Python, C++, o Java, entre otros.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C9 - Justificar de manera fundamentada las diferentes operaciones para la automatización de una máquina o proceso tecnológico de
tipo mecatrónico C10. Conocer las herramientas de IA actuales y su aplicación en la optimización de sistemas mecatrónicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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H8 - Utilizar la bibliografía especializada para actualizar de modo autónomo los conocimientos sobre los materiales, las tecnologías
de fabricación y el diseño y aplicaciones dentro de la ingeniería mecatrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K7 - Aplicar los conocimientos adquiridos para el desarrollo y optimización de sistemas mecatrónicos avanzados. TIPO:
Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

     Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas, para su comprensión se han agrupado en los siguien-
tes tipos:

Sesiones académicas Actividades formativas

Sesiones académicas teóricas Clases expositivas participativas Conferencias

Sesiones académicas prácticas Prácticas en aula de informática y laboratorios Prácticas de elaboración de proyectos Resolución de problemas

y casos prácticos

Elaboraciones de proyectos y/o trabajos Desarrollo de trabajos individuales y colectivos

Exposiciones/presentaciones de proyectos y/o trabajos Exposición/presentación de trabajos individuales y colectivos, incluyendo su posible defensa

Seminarios Sesiones de resolución de problemas y casos prácticos Sesiones de seguimiento de proyectos Conferencias so-

bre técnicas avanzadas y nuevas tecnologías

Tutorías Tutorías individuales y colectivas Tutorías voluntarias y obligatorias

Estancia en instituciones Realización de trabajos en instituciones externas a la Universidad

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

Las metodologías docentes que se utilizarán en esta titulación se recogen en los diferentes apartados de la tabla siguiente, describiendo su propósito y
la interacción entre profesor y alumnos:

Tipología Descripción

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura.

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura.

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asigna-

tura.

Prácticas experimentales Prácticas guiadas por el profesor, de realización con la presencia de docentes y estudiantes en laboratorios do-

centes donde se requiera el manejo de determinados equipos o el uso de ciertos componentes.

Prácticas en aula de informática Ejercicios prácticos a través de las TIC, sobre la teoría

Prácticas externas Visitas a empresas, instituciones...

Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

Exposiciones Presentación oral por parte de los alumnos de un tema o trabajo (previa presentación escrita).

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

Tutorías Tiempo para atender y resolver dudas de los alumnos.

Actividades de seguimiento on-line Interacción a través de las TIC.

Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

Trabajos Trabajos que realiza el alumno.

Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura, por parte del alumno.

Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada.

Pruebas de evaluación

Pruebas objetivas de tipo test Preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta.

Pruebas objetivas de preguntas cortas Preguntas sobre un aspecto concreto.

Pruebas de desarrollo Preguntas sobre un tema más amplio

Pruebas prácticas Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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4.3. Sistemas de evaluación

  Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fija-
rán por materias en la presente memoria. Los estudiantes tendrán a su disposición en la Guía Académica los sistemas de evaluación de cada una de
las asignaturas que componen el plan de estudios antes de comenzar el curso académico, previa revisión por la Comisión de Coordinación de la Titu-
lación.

El sistema de evaluación propuesto es la evaluación continua, utilizando los siguientes instrumentos de evaluación:

1. Pruebas escritas u orales: tales como:

· Exámenes de conocimientos generales, corresponden a pruebas escritas u orales sobre los contenidos del programa de la materia, distribuidos en varias pruebas.

· Exámenes de prácticas, consistentes en la resolución de problemas y de supuestos prácticos, en la realización de ejercicios informáticos o en la ejecución de
pruebas de laboratorio.

· Exposiciones orales, generalmente exposiciones públicas de los trabajos realizados.

· Realización de cuestionarios en plataformas docentes.

1. Trabajos individuales o grupales: tales como

· Realización de trabajos individuales o en grupo. Los trabajos suelen corresponder a actividades no presenciales y tutorizadas bien mediante asistencia voluntaria
a seminarios o con un calendario de tutorías previamente fijado.

· Realización y entrega de proyectos, realizados por los alumnos de forma individual o colectiva en seminarios o en plataformas docentes y que son recogidos por
el profesor.

1. Participación activa: tales como

· Participación activa en el aula.

· Participación en las tutorías individuales.

En cualquier materia, la combinación de medios y pruebas, así como su peso en la evaluación global, la deberá ajustar el profesor. De forma orientati-
va, para las asignaturas se contempla una parte de evaluación continua, donde se incluye la participación activa y los trabajos individuales o en grupo
(que puede abarcar desde el 25 al 75% de la nota final dependiendo del criterio docente) y una prueba final (con peso entre el 25 y el 75%).

Para la evaluación de las prácticas externas existirá un tutor vinculado a la empresa, unidad de investigación o departamento (tutor profesional) y un
tutor académico que será un profesor/a con docencia en el Máster, y que no podrán coincidir en la misma persona. Durante la realización de las prácti-
cas, el estudiante atenderá a las indicaciones de ambos tutores para el correcto desarrollo del proyecto formativo y cumplirá las actividades acordadas
con la entidad colaboradora; asimismo, mantendrá informado al tutor académico de cualquier incidencia que pueda surgir. El tutor académico realiza-
rá un seguimiento efectivo del desarrollo de las prácticas, en coordinación con el tutor profesional. Al finalizar las prácticas, el tutor profesional emitirá
un informe en el que se reflejen las actividades desarrolladas y el rendimiento del estudiante en las mismas, y el estudiante confeccionará una memo-
ria conforme a lo estipulado en el proyecto formativo que entregará al tutor académico. La calificación del estudiante será emitida por el tutor académi-
co teniendo en cuenta el grado de cumplimiento del proyecto formativo a partir del informe final del tutor profesional, de la memoria del estudiante y del
propio informe de seguimiento del tutor académico. Todo ello supeditado a la normativa superior del reglamento de prácticas externas de la USAL.

La evaluación del Trabajo Fin de Máster se realizará siguiendo el Reglamento de Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca y se llevará
a cabo cuando el estudiante haya superado el resto de los créditos que conforman el plan de estudios. Una vez elaborado, bajo la tutorización de un
profesor académico con docencia en el Máster, el TFM será defendido en un acto público ante una Comisión Evaluadora integrada por tres miembros,
para cada uno de los cuales se podrá fijar un suplente. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras serán nombrados por la Comisión Académica
del Máster entre los profesores encargados de la docencia del título. El tutor de un TFM no podrá formar parte de su Comisión Evaluadora. La Comi-
sión Académica para cada curso académico establecerá un protocolo público de evaluación que incluya criterios previamente informados a los estu-
diantes, a través de escalas descriptivas de calificación o guías en forma de rúbrica para evaluación, fijando las dimensiones básicas de valoración del
TFM (rigor y profundidad de contenidos, adecuada presentación y defensa oral, etc.). La calificación final del TFM será el resultado promediado de la
valoración cuantitativa y cualitativa de cada uno de los miembros de la Comisión Evaluadora; se podrá tomar en consideración el informe cualitativo
que, a petición de esta, presente el tutor del TFM. Para todo el proceso se tendrán en cuenta las normativas de TFM de la USAL.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

   Se trata de un título de nueva creación, por lo que no procede este apartado. 

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es la web institucional del Máster Universitario (https://www.usal.es/masteres), que
contará con la siguiente información: a) Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas), b) Objetivos formativos y
Resultados de aprendizaje, c) Perfil de ingreso, d) Acceso, preinscripción, admisión y matrícula, e) Criterios de admisión, f) Apoyo y orientación, g) Re-
conocimiento y transferencia de créditos, h) Plan de estudios, i) Guía académica (guías docentes de todas las asignaturas, j) Perfil del currículum vitae
del profesorado, k) Salidas académicas y profesionales, l) Indicadores de calidad e informes externos (información sobre la evaluación de la actividad
docente del profesorado, resultados académicos y de encuestas, incluidas las de inserción laboral, informes externos de evaluación del título, m) Be-
cas, ayudas al estudio y a la movilidad, n) Coste, ñ) Normativa, o) Contacto, p) folleto divulgativo.

El máster contará con su propia página web desde donde se difundirá la información relativa al título considerando varios tipos de destinatarios: posi-
bles estudiantes del máster, estudiantes matriculados y egresados del título, así como el público en general. En ese soporte se recogerá el plan de es-
tudios y los datos detallados de cada una de las materias y asignaturas, los contenidos, metodologías docentes, sistemas de evaluación, calendario y
cualquier circunstancia que afecte al desarrollo del máster antes y durante su impartición.

  

Las necesidades de información de los estudiantes se atenderán también a través de la web de la EPSZ (https://politecnicazamora.usal.es/ ) y del
correo electrónico, ya que cada estudiante contará con una cuenta personal y que será básica para interactuar a través del Campus Virtual Studium.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Máster Leticia Aguado Ferreira

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Fuenlabrada Nº2, 3ºA 49028 Zamora Zamora

EMAIL FAX

laguado@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

Javier Peña González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es 923294502

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificación del título, alegaciones y perfil de egreso.pdf

HASH SHA1 :D4C1F862BB350F002C781B7F0C76503B5197AA5E

Código CSV :833727202913358438228617
Ver Fichero: 1. Justificación del título, alegaciones y perfil de egreso.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :6175C986EEF617262961B105EEFCB1CAAC753054

Código CSV :833262418834884156425308
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :22BD24E9B83092AE49FE33078C5FD044B3A712A2

Código CSV :833380516251278485212701
Ver Fichero: 5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios.pdf

HASH SHA1 :112A30F37DBC38D1D2E12C3F7777FAFBCCD74075

Código CSV :801153867678400302010482
Ver Fichero: 5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 :F249EB5F63FCE78D010FEBC8B1A80D44A0D8C3FC

Código CSV :833624362620923757205612
Ver Fichero: 6. Recursos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :F4C94AA25EC077F7A3C424CC6DA9133FE574A5E5
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Ver Fichero: 7.1. Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :delegacion firma MTeresa Escribano.pdf

HASH SHA1 :4FA3C892FA5992E0E8C6D39E218E3C6877AF800F

Código CSV :802436175971429666582685
Ver Fichero: delegacion firma MTeresa Escribano.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :Inf Viabilidad MU Ing Mecatronica - 8YELQQNC9XUK6S2W32MRMT.pdf
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 1.1 Justificación y Perfil de egreso 
 


1.1. Justificación del título 
1.1.1. Justificación del interés del título 


INTERÉS ACADÉMICO 


La Mecatrónica es una rama de la ingeniería que tiene como objetivo el diseño y la fabricación de 
productos o sistemas inteligentes integrando diferentes funciones, haciendo uso de las diferentes 
herramientas mecánicas, electrónicas e informáticas. Este tipo de soluciones de ingeniería requieren el 
uso de equipos integrados de ingenieros que trabajen hacia una meta común, por lo que, el programa de 
Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica representa una ambiciosa propuesta y una clara 
progresión para aquellos que deseen continuar sus estudios después de haber completado programas de 
grado en disciplinas como Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial, Automática e Ingeniería 
Mecatrónica, entre otras. La constante evolución de las tecnologías ha impulsado a la Escuela Politécnica 
Superior de Zamora a actualizar sus programas académicos, incluyendo el Máster Universitario en 
Ingeniería Mecatrónica como una opción destacada, de forma que este Máster Universitario se posiciona 
como una opción importante de especialización. 


Los avances en tecnologías de producción vinculadas a la mecatrónica representan uno de los aspectos 
más sofisticados y complejos de la actualidad, desempeñando un papel fundamental en el progreso 
tecnológico y en la industria. Este sector es de vital importancia en la sociedad contemporánea, ya que 
sirve como habilitador para una amplia gama de ámbitos sociales, económicos y culturales, donde la 
presencia de máquinas que automatizan los sistemas productivos es, en muchas ocasiones, indispensable 
para optimizar estos procesos. 


La convergencia entre la IA y la Mecatrónica ha impulsado un notable crecimiento y atracción en ambas 
áreas tecnológicas en los últimos años. Los sistemas mecatrónicos tienen una amplia aplicación en la 
industria, y al combinarlos con los beneficios de la Inteligencia Artificial, se potencia significativamente el 
desarrollo en ambas disciplinas. Esta fusión, posibilita la creación de sistemas mecatrónicos avanzados 
que exhiben mayor inteligencia, adaptabilidad y autonomía, permitiendo abordar tareas más complejas y 
realizar ajustes en tiempo real con eficacia. 


El Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica preparará a sus estudiantes para roles destacados en 
el campo de la tecnología eficiente aplicada a los sectores productivos, así como en industrias afines, 
brindando competencias transferibles a otros sectores de alta tecnología. Las materias del programa han 
sido seleccionadas específicamente para proporcionar a los estudiantes un conocimiento especializado 
adaptable a diversas vocaciones, desde el estudio de diseño de máquinas, hasta la automatización de las 
mismas, pasando por la optimización de su programación y el desarrollo de aplicaciones en áreas como la 
automoción, energía, comunicaciones y computación. 


En este sentido, los estudiantes que cursen este máster adquirirán la capacidad de diseñar, construir y 
mantener una amplia variedad de sistemas que incluyen elementos mecánicos, electrónicos y de control, 
desde robots industriales y vehículos autónomos hasta dispositivos médicos, productos de consumo y 
sistemas de producción automatizados, abarcando un amplio abanico de aplicaciones:
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 1.1 Justificación y Perfil de egreso 
 


● Integración de sistemas y simulación: Permite tener una visión integral de componentes 
mecánicos, electrónicos y de software, la cual es esencial en un mundo interconectado donde la 
eficiencia y la optimización son cruciales. 


● Automatización de procesos: Desempeña un papel vital en la automatización de procesos 
industriales, mejorando la productividad, calidad y seguridad en la producción. 


● Avances en la robótica: Contribuye significativamente al campo de la robótica, facilitando el 
diseño y control de robots que realizan tareas complejas y peligrosas, mejorando la eficiencia y 
seguridad en diversos sectores. 


● Desarrollo de sistemas autónomos: Juega un papel clave en el desarrollo de sistemas autónomos, 
extensibles a cualquier sector, como el transporte, la logística, defensa, producción y la 
agricultura. 


Uno de los aspectos más relevantes en la implantación de este Máster es la posibilidad de ampliar la oferta 
formativa de la EPSZ, y por lo tanto de la USAL, y dotar a su zona de influencia y a toda la comunidad de 
Castilla y León y norte de Portugal, de una especialización clave para hacer frente a los desafíos de la 
globalización económica, permitiendo a la industria, a través de la formación de profesionales, diseñar 
procesos y productos que cumplan con los estándares de calidad exigidos por los mercados actuales. 


En este sentido, la EPSZ colabora estrechamente con empresas de Castilla y León que participan en la 
formación a través de prácticas para estudiantes. Estos egresados de la EPSZ contribuyen y complementan 
la formación, garantizando la calidad del futuro máster. Además, existe un trabajo de colaboración 
constante con Asociaciones y Colegios Profesionales, por lo que se proporciona una excelente 
herramienta para integrar a los futuros egresados en el ámbito socio-profesional. 


 
INTERÉS CIENTÍFICO Y PROFESIONAL 


El interés científico y profesional de las actividades de investigación planteadas sobre la Mecatrónica 
como rama industrial se ven reflejados en las líneas de actuación de los diversos planes nacionales y 
europeos. Además, los constantes avances que se dan en todos los ámbitos gracias a la Inteligencia 
Artificial dotan de las herramientas necesarias para que el progreso de la Mecatrónica sea aún mayor. 


España ha hecho suyas las prioridades definidas por la Comisión Europea, por un lado, mediante la 
aprobación del “Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Española 
de Desarrollo Sostenible“ (https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/documentos/plan-accion- 
implementacion-a2030.pdf), y por otro, mediante la inclusión de la Transición Ecológica y el reto 
demográfico, la atención sanitaria, la conectividad y la digitalización, el medio rural, la economía circular 
y la Inteligencia Artificial como áreas fundamentales de la política de Estado. Junto a estas áreas, España 
ha realizado una priorización estratégica nacional propia, que además de converger con la estrategia 
europea, pone el foco en ámbitos específicos y en el papel orientador e incentivador de la I+D+I. Por ello, 
es de vital importancia la formación para dar respuesta a estas necesidades. 


El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html) establece las Líneas 
Instrumentales de Actuación y Programas Nacionales, donde el Objetivo 2 está dirigido a integrar los 
intereses que se reflejan en los programas de I+D+I de la UE. De esta manera, la EECTI (Estrategia Española 
de Ciencia, Tecnología e Innovación) (https://www.ciencia.gob.es/dam/jcr:e8183a4d-3164-4f30-ac5f- 
d75f1ad55059/EECTI-2021-2027.pdf) orienta la planificación de sus programas de I+D+I hacia los pilares 
de Desafíos mundiales y Competitividad industrial del Programa Horizonte Europa. 


Además, se puede ver en el RIS3 (http://www.jcyl.es/junta/cp/Memoria_RIS3_20140630.pdf) de Castilla 
y León 2021-2027, una apuesta por la fabricación inteligente y la ciberseguridad con la aplicación de
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tecnologías avanzadas (Inteligencia artificial, redes 5G, datos y análisis de metadatos, 
Internet de las cosas (IoT), etc.). De Industria 4.0 a Industria 5.0. 


El interés científico y estratégico de la Mecatrónica en Europa se refleja también en los 
diversos organismos y redes como la: 


● International Network of Mechatronics Universities.  


http://www.mechatronics-net.de/ 
● Institution of Mechanical Engineers, UK (IMECHE). 


http://www.imeche.org/industries/mic/about/mechatronics-working- group/ 


O en sociedades como el: 
● IFAC: International Federation of Automatic Control 


http://www.ifac-control.org/ 
● IEEE: Institute of Electrical and Electronics Engineers  


http://www.ieee.org 


Esta última es una de las mayores instituciones científicas y profesionales a nivel mundial, 
manteniendo entre las dos sociedades hasta 4 diferentes conferencias internacionales en 
Mecatrónica y las más relevantes revistas indexadas en el área. 


El egresado del Máster Universitario en Ingeniería en Mecatrónica podrá desarrollar 
nuevos productos y servicios, administrando proyectos de ahorro y uso eficiente de 
energía, robótica, automatización industrial, y remodelación de máquinas y herramientas 
y la aplicación de las nuevas tecnologías en entornos virtuales y de IA. 


También, el profesional de la Ingeniería en Mecatrónica podrá desarrollar su trabajo en 
la industria manufacturera: textiles, vestidos y cuero, madera y sus productos, papel, 
imprenta y editoriales, productos químicos, minerales no metálicos, industrias metálicas 
básicas, productos metálicos, maquinaria y equipo, biotecnología e industria alimenticia; 
o en la industria de la construcción, la minería, la agricultura, el transporte y almacenaje, 
y las comunicaciones. 


En resumen, el Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica se centra en el estudio 
avanzado, con un enfoque en investigación, innovación y especialización, que no se llega 
a abarcar a nivel de grado, donde en este caso se ofrece una base general en principios 
fundamentales de la mecatrónica. En este sentido, este máster prepara a los estudiantes 
para roles de liderazgo, investigación, diseño avanzado y desarrollo tecnológico, 
complementando la formación del grado orientado a puestos iniciales o técnicos en la 
industria. Además, debido a que se fomenta la inclusión en proyectos de investigación e 
innovación tecnológica, este máster puede fomentar la vocación investigadora dando 
lugar a una continuación de estudios en un doctorado.  


 
1.1.2. Viabilidad: 


La Universidad de Salamanca dispone de experiencia previa directa en la gestión y 
coordinación de títulos de máster oficiales. Además, posee el personal docente experto, 
laboratorios, equipamientos, grupos de investigación, etc., que garantizan la viabilidad 
del título, optimizando el aprovechamiento conjunto de los recursos. 


Los departamentos implicados en el presente máster tienen amplia experiencia en títulos 
de máster y títulos propios que se imparten en la USAL. Estos son, el Máster Universitario 
en Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el Máster Universitario en Física 
y Matemáticas, el Máster Universitario en Sistemas Inteligentes y el Máster Universitario 
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en Ingeniería Informática, el Máster en Ingeniería Industrial y el Máster Universitario en 
Física y Tecnología de los Láseres. 


La propia Escuela Politécnica Superior de Zamora tiene una elevada capacidad de gestión, 
ya que en ella se imparten 7 grados dentro del ámbito de la Ingeniería, así como 2 dobles 
grados. Hay que mencionar que hace tres años se ha implantado con gran éxito el último 
de los 7 grados, Grado en Desarrollo de Aplicaciones 3D Interactivas y Videojuegos. 


El título propuesto no se solapa con alguno de la actual oferta de másteres universitarios 
en la USAL y en la Comunidad de Castilla y León, es más, sería el primer Máster 
Universitario en Ingeniería Mecatrónica en Castilla y León (se oferta en 5 universidades 
del país), por lo que podría atraer a estudiantes no solo de nuestra Comunidad sino 
también internacionales y de otras regiones de España. 


En la Universidad de Salamanca, este máster universitario sería la especialización, entre 
otros, para los actuales grados en Ingeniería Mecánica, en Ingeniería Eléctrica, en 
Ingeniería Electrónica y Automática, y la nueva propuesta del grado en Ingeniería 
Mecatrónica y Robótica Industrial (que se presenta también en septiembre de 2024 a 
verificación) impartidos en la ETSII de Béjar, así como para los actuales grados en 
Ingeniería Mecánica, en Ingeniería de Materiales, y en menor medida, en Ingeniería 
Informática en Sistemas de Información, los cuales son impartidos en la EPS de Zamora. 
En el resto de las universidades de Castilla y León, este título contribuiría a la 
especialización de bastantes titulaciones de grado en ingenierías. 


1.1.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


Referentes externos 


A la hora de elaborar esta propuesta de título, se han consultado los siguientes planes 
de estudio de universidades españolas: 


● Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, Universidad Politécnica de Valencia: 
electrónica, sensores, robótica y automatización 
(https://www.upv.es/titulaciones/MUIMECA/). Es un máster de 90 créditos ECTS donde 
un tercio de este es un semestre de nivelación, dejando el núcleo del máster en una 
duración de 60 créditos ECTS. El máster de la UPV está más focalizado al sector laboral, 
pero carecen de prácticas de empresa (no se ofertan ni de manera obligatoria ni optativa). 


● Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, Universidad de Málaga: más enfocado 
en la programación, informática, y más en el concepto de la investigación ya que nace del 
programa de doctorado con el mismo nombre (https://www.uma.es/master-en-
ingenieria-mecatronica/). No tiene un núcleo de obligatorias muy amplio teniendo, por 
su naturaleza, una mayor diversificación de sus egresados. A diferencia también del 
nuestro, y al igual que el de Valencia, no ofertan prácticas en empresa. 


● Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, Universidad de Jaén: multidisciplinar 
con tecnologías como el control, la mecánica, la electricidad, la electrónica o la 
informática recogiendo los mejores métodos de diseño integral de 
producto (https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-
universitario-en-  ingenieria-mecatronica).  
Dentro de los másteres nacionales es de los más similares, dan peso también a las 
prácticas, poniéndolas como obligatorias y teniendo más peso en créditos, pero carece 
de optatividad, por lo que no deja margen a que los estudiantes puedan elegir asignaturas 
que les muestren las nuevas tecnologías en ingeniería mecatrónica, como ocurre en 
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nuestra propuesta. 
● Máster Universitario en Mecatrónica, Universidad de Vigo: donde se enmarca en la 


formación de profesionales capacitados para abordar el diseño integral de maquinaria 
automatizada y sistemas y equipos “inteligentes” 
(https://eei.uvigo.es/es/estudios/masteres/master-en-mecatronica/). Es un máster con 
un gran peso en la parte mecánica y automática, dejando más a un lado otras partes de 
la mecatrónica a las que en nuestro máster se da también importancia, como la 
electrónica y la informática, y dentro de esta, también las nuevas tecnologías. 


● Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica, Universidad de Oviedo: cubre el ámbito 
de la mecatrónica al igual que los restantes analizando sus funcionalidades a niveles de 
simulación de los entornos 
(https://www.uniovi.es/estudia/masteres/ingenieriayarquitectura/mecatronica). Es un 
máster de 120 créditos ECTS donde su plan de estudio va encaminado a un determinado 
perfil, el de la fabricación. A diferencia de éste el nuestro ofrece todas las posibilidades y 
campos de la mecatrónica, no solo la fabricación y prototipado sino dentro de cualquier 
sistema que se quiera automatizar (instalaciones, automoción, …). 


En nuestra propuesta existen coincidencias fundamentadas en contenidos mecánicos y 
de automática, con perfiles similares de ingreso a todos los másteres oficiales nacionales. 
Se centra en la innovación e investigación como perfil de egreso, y cabe destacar que hay 
másteres donde está muy focalizado el perfil de egreso por la naturaleza de sus 
contenidos, mientras que otros no se adentran en materias fundamentales de la 
ingeniería mecatrónica como la informática o electrónica. La diferencia principal con los 
másteres nacionales está en la orientación o canalización hacia la nuevas tecnologías más 
allá de lo tradicional, dando un pequeño enfoque en la realidad virtual e inteligencia 
artificial, además, y a diferencia de la mayoría de los másteres, las prácticas en empresas 
o centros/ grupos de investigación tienen un importante peso en el máster ya que 
permitirán a los estudiantes tomar contacto, tanto con las empresas como, con centros 
de investigación en el entorno de la mecatrónica, suponiendo esto un impulso a la hora 
de su progreso más allá del máster. 


En el ámbito internacional, nuestra propuesta está próxima a los siguientes títulos: 


● Master's Degree Programme in MECHATRONIC ENGINEERING, Politécnico de 
Torino (https://www.polito.it/en/education/master-s-degree-
programmes/mechatronic-engineering). 


● MSc in Mechatronic systems and advanced mechanics. Université de 
Technologie Compiègne (UTC)
 (https://www.masterstudies.com/institutions/universit%C3%A9
-de-technologie- compi%C3%A8gne-(utc)/msc-in-mechatronic-systems-and-
advanced-mechanics ) 


● Master in Advanced Mechatronics. Université Savoie Mont Blanc 
(https://www.masterstudies.com/institutions/universit%C3%A9-savoie-mont-
blanc/master-in- advanced-mechatronics) 


● Mechatronics Meng, University of Limerick, Ireland 
(https://www.masterstudies.com/institutions/university-of-limerick/meng-in-
mechatronics). 


● Mechatronics Engineering (MSc), University of Gloucestershire 
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(https://www.glos.ac.uk/courses/course/mce-meng-mechatronics-
engineering/). 


● Mechatronics and Computer Systems Engineering MSc, University of 
East London (https://uel.ac.uk/postgraduate/courses/msc-mechatronics-
computer-systems-engineering). 


● Mechatronics (Advanced Mechanical Engineering Science) MSc, University of 
Southampton https://www.southampton.ac.uk/courses/mechatronics-
advanced-mechanical-engineering- science-masters-msc). 


● Mechatronics MSc, University of Glasgow 
(https://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/mechatronics/). 


● Master of Mechatronics Engineering, University of Melbourne 
(https://handbook.unimelb.edu.au/courses/mc-mtrneng). 


● Master of Mechatronics Engineering, Università di Trento 
(https://international.unitn.it/mastermech). 


● Master of Science Mechatronic Systems Engineering, Oakland University. 
(https://www.oakland.edu/secs/masters-of-science-programs/mechatronic-
systems- engineering/). 


En nuestro país, la oferta de Másteres Universitarios relacionados con la mecatrónica es 
aún incipiente, pero en otros países ya tienen su experiencia con estos másteres. Hay que 
indicar que, en los países vecinos, Portugal y Francia, únicamente en Francia se oferta 
este máster en dos universidades, y en la mayoría de los másteres tiene un carácter 
especializado hacia una de las áreas que incluye la mecatrónica, bien sea la informática, 
la fabricación o el diseño industrial. Nuestra propuesta incluye, además de las materias 
comunes a la mecatrónica, sin desmerecer todas las áreas de la que emana el título, las 
nuevas tecnologías emergentes como la inteligencia artificial y la realidad virtual que 
están haciendo evolucionar al tejido industrial y generando nuevas líneas de investigación 
e innovación (procesos de optimización, IoT, nuevas tecnologías de fabricación, realidad 
aumentada, robótica, entornos inteligentes, etc.). 


 


Procedimientos de consulta internos y externos 


La Escuela Politécnica Superior de Zamora estableció un equipo de trabajo 
multidisciplinar que participó activamente en el diseño de la propuesta del Máster 
Universitario en Ingeniería Mecatrónica. Dicho equipo se constituyó en la Comisión de 
Elaboración del Plan de Estudios una vez aprobada la propuesta por la Junta de Centro. 
Estaba integrada por la dirección de la Escuela Politécnica y profesores y profesoras de 
las Áreas con mayor afinidad a los contenidos de las materias. Los miembros de la 
Comisión son: 


- Don José Luis Pérez Iglesias, Director de la Escuela Politécnica Superior de Zamora. 


- Doña Leticia Aguado Ferreira, Profesora del Departamento de Ingeniería Mecánica. 


- Don Roberto Guzmán de Villoria, Profesor del Departamento de Ingeniería Mecánica. 


- Don Jesús Ángel Román Gallego, Profesor del Departamento de Informática y Automática. 


- Doña Elena Pascual Corral, Profesora del Departamento de Física Aplicada. 


- Don Rubén Rodríguez Rodrigo, Profesor del Departamento de Construcción y Agronomía. 
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- Doña Marina Vizán Crespo, Presidenta de la Delegación de Estudiantes de la Escuela 
Politécnica Superior de Zamora. 


La comisión además ha mantenido contactos con agentes externos (empresas del sector 
y profesionales, egresados de la USAL, investigadores y divulgadores que han contribuido 
con su experiencia profesional tanto en el contacto con empresas como en la docencia e 
investigación en este campo) mediante diversas reuniones, cuyas opiniones y consejos 
han servido para configurar el diseño del Plan de Estudios. 


En este sentido, cabe destacar que se ha contactado con diversas empresas tecnológicas 
de un entorno cercano (Tecozam, Enclave Formación, Cobadú, Gaza, Azucarera, Moralejo, 
Talleres Nuñez, Michelin, entre otras) que ya han mostrado interés por el perfil del Máster 
Universitario y de la evolución de las tecnologías de manera paralela a lo que se expone. 


También es de destacar la estrecha relación que existe entre la EPSZ y la IES Universidad 
Laboral, demostrada en los últimos años mediante la realización y las propuestas de 
proyectos colaborativos, uno de ellos en el ámbito de la mecatrónica. En esta institución 
se imparte el grado de Técnico superior en Mecatrónica Industrial, reconocido a nivel 
nacional y europeo, que cuenta en sus instalaciones con laboratorios certificados dentro 
del ámbito de la mecatrónica tanto a niveles educativos como en niveles de innovación. 


El plan de trabajo seguido consistió en reuniones periódicas, de carácter informativo y 
para contraste de opiniones; y contacto permanente a través de correo electrónico, para 
agilizar el intercambio de información y documentación. La información obtenida a lo 
largo de este proceso de elaboración interna ha sido diversa: convocatorias de las 
reuniones realizadas y las distintas versiones del plan de estudios y de la presente 
memoria. Se han mantenido reuniones con el Vicerrectorado de Postgrado y Enseñanzas 
Propias, así como con los Directores de Departamentos. 


 


avalada por la Junta de Facultad de XXX (día / mes / año). Posteriormente, recibió el 
informe favorable de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, 
finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada 
el XXX de YYY de 202Z” 


 


1181050732/Tramite/1284316606113/Tramite . 
 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de 
ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de la Escuela Politécnica Superior (16 de mayo de 
2024). Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y 
Postgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 30 de septiembre 
de 2024. 
 
 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 17 de diciembre de 2024 
 
Cuestiones que deberán ser modificadas 
 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se deben revisar las asignaturas definidas en el Máster ya que se considera que muchas de ellas 
son de nivel de Grado 
Se acepta y se han ajustado las asignaturas del máster tanto en la nomenclatura como en los 
descriptores añadidos, realizando una justificación de ello en la parte correspondiente dónde se 
aclara el nivel de máster. 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 1.1 Justificación y 
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En este sentido se han realizado cambios en las siguientes asignaturas:  
Sistemas mecatrónicos: Introducción a la mecatrónica (Sistemas mecatrónicos en la industria)  
Modelado, diseño y fabricación avanzada (Diseño y fabricación en ingeniería mecatrónica) 
Mecánica de robots y automatización de sistemas (Mecánica de robots aplicada) 
Electrónica en los sistemas mecatrónicos (Electrónica en los sistemas mecatrónicos avanzados 
para la industria) 
Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la mecatrónica (IA aplicada al control 
en sistemas mecatrónicos) 
IoT en la industria mecatrónica (IoT en entornos industriales) 
 
Se debe adaptar mejor la justificación del título o incorporar algo de contenido de nuevas 
tecnologías (como la IA) a alguna de las asignaturas para que el alumnado adquiera dichos 
resultados de aprendizaje. 
Estamos de acuerdo. En este sentido, se ha corregido la memoria teniendo en cuenta lo 
solicitado haciendo hincapié en la parte de IA, tanto en algunas asignaturas existentes dentro 
de los descriptores como en la denominación. 
Sistemas mecatrónicos: Introducción a la mecatrónica (Sistemas mecatrónicos en la industria)  
Modelado, diseño y fabricación avanzada (Diseño y fabricación en ingeniería mecatrónica) 
Mecánica de robots y automatización de sistemas (Mecánica de robots aplicada) 
Electrónica en los sistemas mecatrónicos (Electrónica en los sistemas mecatrónicos avanzados 
para la industria) 
Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la mecatrónica (IA aplicada al control 
en sistemas mecatrónicos)  
IoT en la industria mecatrónica (IoT en entornos industriales) 
 
Los objetivos y perfiles de egreso deben diferenciarse de manera más clara de los 
correspondientes a Graduados en Ingeniería Mecatrónica y los Graduados en Ingeniería 
Mecatrónica y Robótica. 
 
Se acepta y se han corregido tanto los objetivos formativos del título (apartado 1.3) como los 
perfiles de egreso, donde se ha modificado el Perfil 1. 
 
 
Se debe analizar el posible solapamiento del título con otros programas de la misma universidad. 
Este solapamiento podría generar redundancia en la oferta educativa y comprometer la 
matrícula de otros másteres de la Universidad de Salamanca. 
Se ha analizado y en la Universidad de Salamanca no existe oferta académica de Máster que 
pueda generar redundancia. 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
Se debe revisar la claridad y adecuación de los resultados de aprendizaje con los objetivos y 
perfiles de egreso (concretamente en C1, C5 (sustituir "examinar" por conocer), C7, C9, H2, H5, 
K7). 
Se han modificado los resultados de aprendizaje teniendo en cuenta las indicaciones. 
Se debe corregir la palabra Mathlab por Matlab, en los diferentes enunciados de resultados en 
los que aparece. 
Se ha corregido en la memoria. 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se debe especificar el número máximo de complementos de formación que se le puede asignar 
a un estudiante que solicita el acceso al Máster, cumpliendo lo establecido en el Real Decreto 
822/2021, y añadir que los que solicitantes que tengan más carencias no podrán ser admitidos.… 
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Se acepta y se ha modificado el apartado 3.1 de la memoria, incluyendo lo que se establece en 
el Real Decreto 822/2021, e indicando con más claridad el número máximo de complementos 
de formación asignados y añadiendo la no admisión en caso de sobrepasar este número de 
créditos ECTS. 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe incluir un breve contenido en las asignaturas, así como se debe añadir información sobre 
la distribución de las actividades formativas en cuanto a horas de teoría y práctica de cada 
asignatura. 
Se ha corregido la memoria añadiendo descriptores sobre el contenido de las asignaturas. 
Además, para cada una, se ha añadido la carga horaria teórica y práctica. 
Se debe aclarar el semestre de impartición de la asignatura "Control aplicado: Realidad Virtual, 
aumentada y mixta en la mecatrónica", ya que en la página 24 se menciona en el primer 
semestre, mientras que en el resto de la memoria aparece en el segundo semestre. 
Lamentamos el error. Se corrige en la memoria. Esta asignatura ahora pasa a denominarse “IA 
aplicada al control en sistemas mecatrónicos”, del primer semestre. 
Se debe revisar y corregir la suma de créditos, que actualmente es de 54 en lugar de 60. 
Tras revisar de nuevo toda la memoria no hemos podido detectar dónde se encuentra esta 
errata. En cualquier caso, tras los cambios realizados, se ha vuelto a revisar y el sumatorio total 
de ECTS es 60. 
Se debe revisar la denominación de algunas asignaturas. En concreto: 
- “IoT en la industria mecatrónica” (OP) dado que la Industria Mecatrónica no es un concepto 
aceptado. 
Se corrige en la memoria. Esta asignatura pasa a denominarse “IoT en entornos industriales” 
- “Modelado, diseño y fabricación avanzada” (OB) 
Se corrige en la memoria. Esta asignatura pasa a denominarse “Diseño y fabricación en 
ingeniería mecatrónica”. 
 
 
 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
Indicar que en este apartado 5 de la memoria se han actualizado las tablas donde aparecen las 
nuevas denominaciones de las asignaturas modificadas. 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se debe garantizar que los recursos disponibles sean suficientes para satisfacer las necesidades 
prácticas de 20 estudiantes, ya que un solo robot es insuficiente. Los estudiantes no podrán hacer 
prácticas con el robot ni individualmente ni en grupos reducidos y tampoco se podrán hacer 
prácticas de colaboración entre robots. En caso de no disponer, se debe detallar si están previstas 
nuevas infraestructuras para su dotación.  
Se corrige en la memoria, donde se indica que actualmente se dispone de un robot más en el 
laboratorio de ingeniería mecánica (dos en total) y un robot didáctico en el laboratorio de 
proyectos de investigación en informática. Por otro lado, se está en proceso de adquirir mayor 
dotación a través de donaciones de empresas del sector. 
 
Se debe incluir una tabla indicando el nombre de las empresas o instituciones disponible y el 
número de estudiantes que cada empresa se compromete a tutorizar para la realización de las 
Prácticas Externas 
Creemos que esto ha podido ser un error ya que la tabla 13 del apartado 6.2 de la memoria ya 
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incluía esta información en la memoria enviada para su verificación. 
 
Recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta: 
 
CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 
 
Se recomienda la inclusión de los aspectos de principios y valores democráticos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en la nueva redacción. 
 
Estamos de acuerdo y hemos añadido nueva información en el apartado de Objetivos 
Formativos (1.3) 
 
Se recomienda plantear un enfoque más orientado a la industria:  


• Se recomienda valorar no limitar la programación de sistemas embebidos a sistemas de 
licencia gratuita 


• Se recomienda incluir el conocimiento en ROS2, pues se considera de interés en el ámbito 
de la mecatrónica 


• Se recomienda incluir el lenguaje C++, y no limitarse a Matlab y Python, pues en la 
industria es muy utilizado. 


 
Se han tenido en cuenta la mayoría de ellas adaptando la memoria. En cuanto a incluir el 
conocimiento en ROS2, se tiene en cuenta para el futuro de la titulación una vez iniciado el 
máster y analizando su evolución. 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se recomienda eliminar la última parte en la redacción del resultado de aprendizaje del 
complemento de formación de fundamentos de automática (a partir de los dos puntos) para 
evitar confusiones. 
Se corrige en la memoria 
Se recomienda incluir los procedimientos de movilidad al menos los puntos básicos, en la 
memoria 
Siguiendo la recomendación se ha modificado el apartado 3.3 de la memoria. 


 


 


1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El Máster capacitará a los egresados para el desarrollo de los siguientes perfiles 
profesionales, no excluyentes: 


 


● Perfil 1: Profesionales capaces de diseñar e implantar proyectos y sistemas 
mecatrónicos, así como de adaptar máquinas y mecanismos a diferentes 
procesos automatizados, con habilidades para supervisar el control y la 
planificación en áreas de producción en diferentes sectores productivos 
(industria manufacturera, de construcción, el transporte, el almacenaje, las 
comunicaciones, la agricultura, etc.) adaptándolas a las nuevas tecnologías. 
Profesionales superiores capaces de realizar el análisis, diseño y despliegue de 
proyectos enfocados a sistemas mecatrónicos avanzados, así como de adaptar o 
innovar en máquinas y mecanismos a diferentes procesos automatizados, con 
habilidades para supervisar el control y la planificación en áreas de producción en 
diferentes sectores productivos (industria manufacturera, de construcción,  
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transporte, almacenaje, comunicaciones, agricultura, etc.), adaptándolas a las 
tecnologías actuales haciendo uso de la IA. Enfocados a puestos que requieran la 
elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión de 
proyectos en todos los ámbitos de la ingeniería mecatrónica. 


 


● Perfil 2: Investigadores capaces de desarrollar tareas cualificadas en 
departamentos públicos y privados orientados a la I+D+i relacionados con las 
nuevas tecnologías de Producción y TIC, así como liderar equipos de I+D+i en 
Ingeniería. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios: 


Tabla 3, Distribución de ECTS por tipo de materia 


Tipo de Materia Nº de créditos ECTS 


Obligatorias (OB) 36 


Optativas (OP) 6 


Prácticas Externas (PE) 6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


TOTAL 60 


Cursos Semestre 
 


 Semestre 1 Semestre 2 


  
ECTS: 30 


ECTS: 30 
 
 


 
1 –Diseño electrónico avanzado y 


sistemas embebidos (OB, 6 ECTS) 
7- Prácticas Externas (6 ECTS) (OB, 6 ECTS) 
8– Optativas (las asignaturas optativas son 
las siguientes, de entre las cuales se deberán 
elegir 6 ECTS): 
a) Nuevos Materiales en Mecatrónica (OP, 


3 ECTS) 
b) Mecatrónica en los procesos industriales 


(OP, 3 ECTS) 
c) IoT en la industria mecatrónica entornos 


industriales (OP, 3 ECTS) 
d) Programación avanzada aplicada a los 


sistemas mecatrónicos (OP, 3 ECTS) 
9 – Trabajo Fin de Máster (TFM, 12 ECTS) 


Modalidad: Presencial 


 
 


1. Sistemas mecatrónicos: Introducción a la 
mecatrónica Sistemas  mecatrónicos en la 
industria (OB, 6 ECTS) 


 2. Modelado, diseño y fabricación avanzada 
Diseño y fabricación en ingeniería 
mecatrónica (OB, 6 ECTS) 


 3- Mecánica de robots y automatización de 
sistemas Mecánica de robots aplicada 
(OB, 6 ECTS) 


 4- Electrónica en los sistemas mecatrónicos 
Electrónica en los sistemas mecatrónicos 
avanzados para la industria 
(OB, 6 ECTS) 


Curso 
1 


5 – Control aplicado: Realidad Virtual, 
aumentada y mixta en la mecatrónica IA 
aplicada al control en sistemas 
mecatrónicos (OB, 6 ECTS) 


 
Modalidad: Presencial 
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OB: Obligatoria; OP: optativa; TFM: Trabajo de Fin de Máster
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


1: Sistemas mecatrónicos: Introducción a la mecatrónica Sistemas mecatrónicos en la industria 
 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 1 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
C1, C2, K1, H1, H3,  H7 


 
Asignaturas Sistemas mecatrónicos: Introducción a la mecatrónica Sistemas 


mecatrónicos en la industria, 1 semestre, 6 ECTS, castellano 
Descriptores Introducción a la mecatrónica en la industria actual identificando los 


sistemas mecatrónicos en función de su naturaleza y funcionalidad 
para su optimización. 


Diseño y optimización de los componentes  


Programación del sistema mecatrónico para su funcionamiento y 
optimización 


Parte teórica: 90-120 h 


Parte práctica: 60-30 h 


 
 
 


2: Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y fabricación en ingeniería mecatrónica  
 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 1 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
C2, C8, K2, K6, K9, H3, H5 


 
Asignaturas Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y fabricación en 


ingeniería mecatrónica 1 semestre, 6 ECTS, castellano 


Descriptores  Diseño y optimización de componentes y sistemas en ingeniería 
mecatrónica mediante CAD/CAE/CAM. 


Simulación de sistemas  mecatrónicos y gemelo digital. 
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Fabricación de sistemas mecatrónicos. Microfabricación. 


Parte teórica: 90-120 h 


Parte práctica: 60-30 h 
 


 
 


3: Mecánica de robots y automatización de sistemas Mecánica de robots aplicada 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 1 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
C7, C9, K3, K5, H2, H6 


 
Asignaturas Mecánica de robots y automatización de sistemas Mecánica de robots 


aplicada, 1 semestre, 6 ECTS, castellano 
Descriptores  Cinemática y dinámica de robots 


Conocimiento de los lenguajes de programación 


Integración de robots en sistemas de fabricación flexible 


Parte teórica: 90-120 h 


Parte práctica: 60-30 h 
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4: Electrónica en los sistemas mecatrónicos Electrónica en los sistemas mecatrónicos avanzados para 
la industria 


 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 1 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
C5, C6, K4, K5, H4 


 
Asignaturas Electrónica en los sistemas mecatrónicos Electrónica en los sistemas 


mecatrónicos avanzados para la industria, 1 semestre, 6 ECTS, 
castellano 


 
Descriptores *Tecnologías y fenómenos físicos utilizados en sensores para la 


adquisición de señales en sistemas mecatrónicos. 


Actuadores electromecánicos, piezoeléctricos y otros, integrados con 
sistemas de control para aplicaciones mecatrónicas. 


Materiales, dispositivos y topologías de convertidores para sistemas 
mecatrónicos eficientes. 


Integración de sistemas electrónicos de potencia en sistemas robóticos 
de alta precisión, vehículos eléctricos y generación de energía 
renovable. 


Parte teórica: 75-90 h 


Parte práctica: 50-40 % 75 – 60 h 


 
 
 


5: Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la mecatrónica 
5: IA aplicada al control en sistemas mecatrónicos 


 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 1 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 
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Resultados
 
del aprendizaje 


 
C3, C8, K5, K2, H1, H3C3, C8, C10, K2, K5, K8, H1. H3 


 
Asignaturas IA Aplicada al control en sistemas mecatrónicos, 1 semestre, 6 ECTS, 


castellano 


Descriptores Implementación de algoritmos inteligentes en el control de sistemas 
mecatrónicos 


Diseño de sistemas autónomos mediante redes neuronales y 
aprendizaje por refuerzo 


Aplicación de técnicas de aprendizaje automático en el diagnóstico y 
mantenimiento predictivo de sistemas mecatrónicos 


Optimización de procesos mecatrónicos mediante modelos basados 
en datos e inteligencia artificial  


Parte teórica: 90-120 h 


Parte práctica: 60-30 h 


 
 
 
 
 
 
 


6: Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos 
 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 2 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
C2, K3, H4 C4, C6, K2, K5, H1, H4 


 
Asignaturas Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos, 2 semestre, 6 


ECTS, castellano 


descriptores Electrónica para sistemas embebidos. 


Compatibilidad electromagnética: Reducción EMI y protección ESD. 


Técnicas avanzadas de diseño de PCBs. 


Diseño de sistemas de control y procesado digitales 


 


Parte teórica:  75- 90 h 


 Parte práctica:  75-60 h 
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7- Prácticas en empresa 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal 2 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados
 
del aprendizaje 


 
K7 


Asignaturas Prácticas externas, 2 semestre, 6 ECTS, castellano 


 
 


8: OPTATIVAS 


Número de
 créditos 
ECTS 


6 


Tipología OPTATIVO 


Organización temporal 2 SEMESTRE 


Modalidad PRESENCIAL 


 


 
Resultados
 
del aprendizaje 


 
a) Nuevos Materiales en Mecatrónica: K1, H5,H8 H7 
b) Mecatrónica en los procesos industriales, K6, H2, H75, K9, K6, 


K9, H5, H8 
c) IoT en la industria mecatrónica entornos industriales, K2, H1 
d) Programación avanzada aplicada a los sistemas 


mecatrónicos: H7, C1 
 
 
 
 
Asignaturas 


 
a) Nuevos Materiales en Mecatrónica, 2 semestre, 3 ECTS, 


castellano 
b) Mecatrónica en los procesos industriales, 2 semestre, 3 


ECTS, castellano 
c) IoT en la industria mecatrónica entornos industriales, 2 


semestre, 3 ECTS, castellano 
d) Programación avanzada aplicada a los sistemas 


mecatrónicos, 2 semestre, 3 ECTS, castellano 
Descriptores  a) Nuevos materiales en mecatrónica 


Materiales compuestos 


Nanomateriales y nanocomposites 


Materiales multifuncionales e inteligentes 
Parte teórica: 120- 135 h 


 Parte práctica: - 30 – 15 h 


b) Mecatrónica en los procesos industriales 
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Integración de los sistemas mecatrónicos en los procesos industriales. 


Control de calidad y monitoreo. 


Seguridad industrial y procesos de mantenimiento 
Parte teórica: 60 – 30 h 


 Parte práctica:  90- 120 h 


c) IoT en entornos industriales 


Integración de tecnologías de IoT para la automatización, 
monitorización y optimización de procesos industriales 


Diseño de sistemas conectados con redes de sensores y actuadores 
inteligentes 


Análisis de datos en tiempo real y toma de decisiones basada en 
comunicación máquina a máquina (M2M) 


Estrategias de mantenimiento predictivo e interoperabilidad para 
soluciones innovadoras en la Industria 4.0 


Parte teórica: 60 – 30 h 


 Parte práctica:  90- 120 h 


 d) Programación avanzada aplicada a los sistemas mecatrónicos 


Análisis, diseño y desarrollo de soluciones de programación para 
sistemas mecatrónicos 


Diseño de algoritmos optimizados para tareas en tiempo real y 
software modular y escalable 


Integración de sistemas de comunicación, interfaces gráficas, 
controladores inteligentes y manejo de bases de datos 


Desarrollo de soluciones adaptativas y orientadas al rendimiento en 
entornos industriales y académicos 


Parte teórica: 60 – 30 h 


 Parte práctica:  90- 120 h 


 
 
 


 
9: Trabajo de fin de máster 


 


Número de
 créditos 
ECTS 


12 


Tipología TFM 


Organización temporal 2 SEMESTRE 
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Modalidad PRESENCIAL 


 
Resultados
 
del aprendizaje 


K9, H8 K7, H8 
Nota: el TFM podrá adoptar distintas modalidades, tales como proyecto 
técnico, trabajo experimental, teórico-experimental, o trabajos de revisión e 
investigación bibliográfica. 


Asignaturas Trabajo de fin de máster, 2 semestre, 12 ECTS, castellano 


 
En las siguientes tablas se consignan a modo de resumen las correspondencias entre resultados de 
aprendizaje (conocimientos, C, competencias, K y Habilidades, H) y materias del plan de estudios. 
 
Tabla 4a. Resultados de aprendizaje: conocimientos 


 
 CONOCIMIENTOS 


Asignatura C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C1
0 


Sistemas mecatrónicos: 
Introducción a la mecatrónica 
Sistemas mecatrónicos en la 


industria 


X X 
        


Modelado, diseño y fabricación 
avanzada Diseño y fabricación en 


ingeniería mecatrónica 


 
X 


     
X 


  


Mecánica de robots y 
automatización de sistemas Mecánica 


de robots aplicada 


      
X 


 
X  


Electrónica en los sistemas 
mecatrónicos Electrónica en los 


sistemas mecatrónicos avanzados para 
la industria 


 


   
 X X 


    


Control aplicado: Realidad Virtual, 
aumentada y mixta en la 
mecatrónicaIA aplicada al control en 
sistemas mecatrónicos 


  
 


X 


    
 


X 


 
X 


Diseño electrónico avanzado y sistemas 
embebidos 


   
X 


 
X 


    


Prácticas externas           


Nuevos Materiales en Mecatrónica           


Mecatrónica en los procesos industriales       
  


  


IoT en la industria mecatrónica 
entornos industriales 


  X     
 


  


Programación avanzada aplicada a los 
sistemas 


mecatrónicos 
x 


  
X 


      


Trabajo Fin de Máster           
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Tabla 4b. Resultados de aprendizaje: competencias 


 
 


 COMPETENCIAS  


Asignatura K1 K2 K3 K4 K5 K6 K7 K8 K9 


Sistemas mecatrónicos: Introducción a la 
mecatrónica Sistemas mecatrónicos en la industria 


X         


Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y 
fabricación en ingeniería mecatrónica 


 X    X   X 


Mecánica de robots y 
automatización de sistemas Mecánica de robots 


aplicada 


  X  X     


Electrónica en los sistemas mecatrónicos Electrónica en 
los sistemas mecatrónicos avanzados para la industria 


 


   X X     


Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta 
en la mecatrónicaIA aplicada al control en sistemas 
mecatrónicos 


 
X 


  
X 


  X  


Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos  X   X     


Prácticas externas       X   
Nuevos Materiales en Mecatrónica X         


Mecatrónica en los procesos industriales      X   X 


IoT en la industria mecatrónica entornos industriales  X        


Programación avanzada aplicada a los sistemas 
mecatrónicos 


         


Trabajo Fin de Máster       X   


Tabla 4c. Resultados de aprendizaje: habilidades 


 
 HABILIDADES 


Asignatura H1 H2 H3 H4 H5 H6 H7 H8 


Sistemas mecatrónicos: Introducción a la 
mecatrónica Sistemas mecatrónicos en la 


industria 


X 
 X    


X 
 


Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y 
fabricación en ingeniería mecatrónica 


  X  X    


Mecánica de robots y 
automatización de sistemas Mecánica de robots 


aplicada 


 X    X   


Electrónica en los sistemas mecatrónicos 
Electrónica en los sistemas mecatrónicos 


avanzados para la industria 
 


   X     


Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y 
mixta en la mecatrónicaIA aplicada al control en 
sistemas mecatrónicos 


X 
 


X 
     


Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos 
X 


  
X 
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Prácticas externas         


Nuevos Materiales en Mecatrónica     X   X 
Mecatrónica en los procesos industriales  X   X   X 


IoT en la industria mecatrónica entornos 
industriales 


X        


Programación avanzada aplicada a los sistemas 
mecatrónicos 


      
X X 


Trabajo Fin de Máster        X 
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4.1.c) Coordinación Académica del Título 


Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del Director o 
Directora del Máster, la Comisión Académica del máster y la Comisión de Calidad del Título. La 
comunicación del estudiantado y profesorado del título será mediante correo electrónico o reuniones. 


Comisión Académica del Máster 


Encargada de la ordenación académica del Máster. La Escuela Politécnica Superior de Zamora, como 
órgano académico responsable supervisará y aprobará todas las acciones en materia de ordenación 
académica del título que será llevado a cabo por la Comisión Académica del Máster. 


Funciones de la Comisión Académica del Máster: 


a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre las asignaturas 
estableciendo para ello un calendario de desarrollo de las asignaturas; 


b) Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo electrónico con 
reuniones a final de cada semestre cuya finalidad es analizar el desarrollo del plan de estudios y 
poder solventar cualquier anomalía; 


c) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su cumplimiento según la 
normativa vigente; 


d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. 


La coordinación de la actividad docente del máster se hará mediante reuniones con el profesorado: 


● Inicio del curso académico: planificación de las actividades docentes y sistemas de evaluación. 
● Al final de cada semestre: evaluación de este. 


Comisión de Calidad del Título 


La Comisión de Calidad del Título tendrá funciones primordialmente de evaluación y seguimiento del Título 
siguiendo las líneas generales marcadas por el Sistema de Garantía de Calidad de la USAL. 


a) Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, planificación 
y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los estudiantes, personal 
académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados); 


b) Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas y proponer, a partir de lo anterior, planes de 
mejora para el programa; 


c) Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las acciones que se 
deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas de cualquier miembro de 
la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PTGAS, egresados, empleadores); 


d) Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la documentación relacionada 
con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, propuestas, datos, 
indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que servirá a los responsables 
académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del plan de estudios. 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Máster Universitario es la 
Escuela Politécnica Superior de Zamora y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones 
en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 
22/12/2020) ((https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862- 
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf, las competencias de la coordinación del Título se 
concretan en: 


● Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las 
asignaturas. 


● Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación.
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● Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de 
actividades de evaluación del estudiantado en cada semestre y curso. 


● Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de 
la titulación, así como el seguimiento de las acciones de mejora. 


● Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


● Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano 
administrativo responsable de la titulación, en coordinación con la Unidad de 
Evaluación de la Calidad. 


● Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


● Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en 
materia de revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en 
docencia y en procedimientos de evaluación por competencias. 


● Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Máster Universitario tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del 
Director del Centro, se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


● Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que 
coordina, con el órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de 
Docencia, la Comisión Académica, la Comisión de Trabajos Fin de Máster, y la 
Comisión de Calidad de la titulación, así como con el Vicerrectorado competentes 
en materia de docencia y postgrado. 


● Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar 
al profesorado, al estudiantado y al personal de administración y servicios del 
seguimiento de los procesos de calidad. 


● Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y 
reacreditación del título, así como en el control de los documentos y el 
seguimiento de las acciones de mejora. 


● Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe 
de seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan 
de mejora del mismo. 


● Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de 
coordinación ante cualquier instancia. 


● Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades 
académicas y de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión 
que le reconoce la normativa universitaria. 


● Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de 
formación de los profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


● Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes 
de nuevo ingreso y en el plan de tutorías.” 


La coordinación de las asignaturas a nivel interno se realizará con reuniones entre su 
profesorado, tanto al inicio del curso y final de cada semestre, como ante cualquier 
observación trasladando todas las observaciones a la Comisión Académica del Título. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado del título se compone de personal docente funcionario y laboral de la Universidad de 
Salamanca y consta de 21 profesores de la USAL (un 68% funcionario y con un total de 37 sexenios de 
investigación y 60 quinquenios a fecha de abril 2024). Estos profesores no poseen acreditación a figura 
superior a su categoría laboral. En la tabla número 7 se indican los profesores que se han comprometido 
con la docencia en el título, siendo todos ellos especialistas de primer nivel en el ámbito de la mecánica, 
electrónica, automática e informática. Ello puede corroborarse a través de su actividad investigadora 
donde los perfiles y méritos de cada persona pueden consultarse en el portal de investigación de la USAL 
(https://produccioncientifica.usal.es). Los grupos de investigación a los que pertenecen los profesores con 
la docencia del máster, así como sus principales líneas de investigación, se recogen a continuación: 


 
 


GIR (USAL) Líneas de investigación relacionadas con el Máster 


 
 
 
COMPUTACIÓN, 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL, 
MATEMÁTICAS, EDUCACIÓN 
Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LA 
COMUNICACIÓN (CIMET) 


- arquitecturas orientadas a servicios. 
- Big data y Data Mining 
- Evaluación de competencias. 
- Inteligencia artificial. 
- Internet de las cosas. 
- Modelos matemáticos y computacionales 
- Procesos de aprendizaje inteligentes. 
- Procesos de optimización 
- Realidad Virtual. 
- Sistemas organizacionales. 
- Soporte a las decisiones 


LABORATORY OF 
MECHANICAL ENGINEERING 
APPLIED TO DESIGN, 
MANUFACTURING AND 
APPLICATIONS OF 
COMPOSITE MATERIALS 
(LAMCOM) 


 
- Fabricación de materiales compuestos 
- Diseño de materiales multifuncionales desde el nivel nanoscópico 
- Nuevas tecnologías de fabricación aditiva 


TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
DIGITALIZACIÓN 
INTELIGENTE DE OBJETOS 
Y PROCESOS (TIDOP) 


- Análisis estructural y técnicas no destructivas 
- Cámaras, sensores y plataformas 
- Geointeligencia computacional 
- Procesamiento avanzado de imagen y sistemas expertos 


NANODISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS DE ALTA 
FRECUENCIA 


Diseño y simulación de nanodispositivos electrónicos de alta frecuencia 
Caracterización DC, RF y de ruido de dispositivos electrónicos 
Ruido en materiales y dispositivos semiconductores 
Modelado de grafeno y materiales 2D, y dispositivos fabricados con ellos 


BIOINFORMÁTICA, 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTELIGENTES Y 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA 
(BISITE) 


Big data, Bioinformática, Ciudades inteligentes, Computación en la nube, 
Computación social, Creatividad computacional, Energía 
Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas, Realidad aumentada, 
Robótica, Seguridad, Sistemas Distribuidos Inteligentes, Tecnología 
Educativa, Tecnología Médica 


 


 
EXPERT SYSTEMS AND 
APPLICATIONS LAB (ESALab) 


Las líneas de investigación del grupo se centran en diferentes áreas de 
aplicación como la robótica, la inteligencia artificial, entornos 
inteligentes tales como ciudades o industrias, entornos del internet de 
las cosas (Internet of Things, IoT), desarrollo de aplicaciones móviles y 
de escritorio, 
computación en la nube y edge, eficiencia energética, sistemas 
embebidos y mecánica entre otras. 
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GIR (USAL) Líneas de investigación relacionadas con el Máster 


 
 
 


 
ROBÓTICA Y SOCIEDAD 


- Computación masiva 
- Comunicaciones 
- Control de calidad en industria agroalimentaria 
- Manipulación robótica 
- Redes de sensores 
- Robótica educativa 
- Robots autónomos 
- Simulación en Medicina 
- Supervisión y control industrial 
- Visión artificial 


 
MATERIALES, CONSTRUCCION 
E INDUSTRIA: TECNOLOGÍAS 
SOSTENIBLES Y PATRIMONIO 
(MACOIN) 


Gestión y valoración de residuos de construcción y demolición 
Pulvimetalurgia, materiales sinterizados, materiales compuestos 
Elementos estructurales de madera, elementos finitos, simulación 
Comportamiento mecánico, ensayos destructivos y no destructivos 
Análisis de imagen, tecnología geomática, modelado 3D 
Eco-Construcción, demanda energética 


 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
FRACTURA E INTEGRIDAD 
ESTRUCTURAL (GIFIE) 


- Integridad estructural (Structural integrity) 
- Análisis de fallo (Failure analysis) 
- Corrosión bajo tensión (Stress corrosion cracking) 
- Fatiga de materiales (Fatigue of materials) 
- Fractura de materiales (Fracture of materials) 
- Fragilización por hidrógeno (Hydrogen embrittlement) 


 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (abril 2024) 
 


Categoría Número ECTS Doctores/a
s 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático 
de 
Universidad 
(CU) 


 
1 


 
0,5 


 
1 


  
6 


 
7 


Profesor 
Titular de 
Universidad 
(TU) 


 
13 


 
35 


 
13 


  
28 


 
37 


Profesor 
Permanente 
Laboral 
(PPL)/(PCD) 


 
 


7 


 
 
24.5 


 
 


7 


  
 


3 


 
 


16 


Total 21 60 21 
 


37 60 


Las categorías correspondientes a las abreviaturas que aparecen en la tabla anterior y en las siguientes 
son: 


CU: Catedrático de Universidad 
TU: Profesor Titular de Universidad 
PCD: Profesor Contratado Doctor 
PPL: Profesor Permanente Laboral 
PAD: Ayudante Doctor
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Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (abril 2024). 


Área de conocimiento: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 2 TU, 1 CU 


Profesorado acreditado  


 
Asignaturas a impartir Sistemas mecatrónicos: introducción a la mecatrónica Sistemas 


mecatrónicos en la industria (1 ECTS), Nuevos Materiales en 
Mecatrónica (0.5 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


1.5 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
1.5 


 
 


Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 
 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PPL 


Profesorado acreditado  


Asignaturas a impartir Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y fabricación en 
ingeniería mecatrónica (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
3 


 
 


Área de conocimiento: Electrónica 
 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 2TU, 1PPL 


Profesorado acreditado  


 
Asignaturas a impartir 


Electrónica en los sistemas mecatrónicos Electrónica en los sistemas 
mecatrónicos avanzados para la industria (6 ECTS), Diseño 
electrónico avanzado y sistemas embebidos (3 ECTS) 
Fundamentos de electrónica (1.5 ECTS) 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


10.5 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
10.5 
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Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 
 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 PPL, 2 TU 


Profesorado acreditado 
 


 
 
Asignaturas a impartir 


Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos (1 
ECTS),Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la 
mecatrónica IA aplicada al control en sistemas mecatrónicos (1.5 
ECTS), Sistemas mecatrónicos: Introducción a la mecatrónica Sistemas  
mecatrónicos en la industria (2 ECTS), IoT en la industria 
mecatrónica en entornos industriales (1.5 ECTS), Programación 
avanzada aplicada a sistemas mecatrónicos (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


9 


ECTS
 disponib
les (potenciales) 


 
9 


 
 


Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de los Computadores 
 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PPL 


Profesorado acreditado  


Asignaturas a impartir Diseño electrónico avanzado y sistemas embebidos (2 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
2 


 
 


Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías TU 


Profesorado acreditado 
 


 
Asignaturas a impartir Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la mecatrónica 


IA aplicada al control en sistemas mecatrónicos (3 ECTS), IoT en la 
industria mecatrónica en entornos industriales (1.5) 
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ECTS impartidos 
(previstos) 


4.5 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
4.5 
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Área de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 
 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías TU 


Profesorado acreditado 
 


 
Asignaturas a impartir Control aplicado: Realidad Virtual, aumentada y mixta en la mecatrónica 


IA aplicada al control en sistemas mecatrónicos (1.5 ECTS), 
Fundamentos de automática (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


4.5 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
4.5 


 
 


Área de conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías TU 


Profesorado acreditado 
 


 
Asignaturas a impartir 


Modelado, diseño y fabricación avanzada Diseño y fabricación en 
ingeniería mecatrónica (3 ECTS), Nuevos Materiales en Mecatrónica 
(1.5 ECTS), Mecatrónica en los procesos industriales (3 ECTS), 
Procesos de fabricación (1.5 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


9 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
9 


 
 


Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica 
 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías TU, PCD, PPL 


Profesorado acreditado  


 
Asignaturas a impartir 


Sistemas mecatrónicos: introducción a la mecatrónica sistemas 
mecatrónicos en la industria (3 ECTS), Mecánica de robots y 
automatización de sistemas Mecánica de robots aplicada (6 ECTS), 
Nuevos materiales en Mecatrónica (1 ECTS), Mecanismos (3 
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ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


13 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
13 
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Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos 
 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PCD 


Profesorado acreditado 
 


Asignaturas a impartir Resistencia materiales (3 ECTS) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 


ECTS
 disponibl
es (potenciales) 


 
3 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por departamento (abril 2024): 


Departamento CONSTRUCCIÓN Y AGRONOMÍA 
 


 
 
Profe
so r 


 
 
Titula
ció n 


 
 
Categ
orí a 
(1) 


 
Área 
de 
Conocimi
en to 


 
Do
cto 
r 
(Sí/
No 
) 


Figura 
más alta 
Acredita
ció 
n (
si 
procede) 


 
Quinqu
eni os 
docente
s 


 
Sexen
ios de 
Investi
ga 
ción 


 
 


Asignatur
as 
impartida
s 


 
Horas 
dedica
da s al 
título 


Horas 
dedicad
as 
a 
la 
universi
da d 


 
Nº 
Máximo 
de
 EC
TS 
puede 
impartir 


Nº  
ECTS 
imparti
do s 
en el 
título 
propue
st o 


Nº  
ECTS 
imparti
do 
s 
en 
otros 
títulos 
(2) 


 


 
Profe
so r 
1 


Ingeni
er o 
Indust
ria 
l/Inge
nie ro 
Materi
al es 


 
 
 
TU 


Ciencia 
de los 
materiale
s e 
ingenierí
a 
metalúrgi
ca 


 
 
 
SI 


  
 
 
2 


 
 
 


3 


Sistemas 
mecatrónic
os: 
Introducció
n a la 
mecatrónic
a Sistemas 
mecatrónic
os en la 
industria 


 
 
 
5 


 
 
 
240 


 
 
 
24 


 
 
 
0,5 


 
 
 
22 


 
Profe
so r 
2 


 
Licen
cia da
 
en 
Quími
ca 


 


 
TU 


Ciencia 
de los 
materiale
s e 
ingeniería 
metalúrgi
ca 


 


 
SI 


  


 
4 


 


 
2 


Nuevos 
materiale
s en 
Mecatrón
ica 


 


 
5 


 


 
240 


 


 
24 


 


 
0.5 


 


 
21 


 
 
 
Profe
so r 
3 


Ingeni
er o 
Técni
co 
Indust
ria 
l/Inge
nie ro 
Materi
al es 


 
 


 
PPL 


 


 
Expresión 
gráfica en 
la 
ingeniería 


 
 


 
SI 


  
 


 
5 


 
 


 
0 


 
 


Modelado, 
diseño y 


fabricación 
avanzada 
Diseño y 


fabricación 
en 


ingeniería 
mecatrónica 


 
 


 
30 


 
 


 
240 


 
 


 
24 


 
 


 
3 


 
 


 
20 
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Profe
so r 
4 


Docto
r 
Ingeni
er o
 
de 
Camino
s 
, 
Canal
es y 
Puert
os 


 
 


 
CU 


 
Ciencia 
de los 
materiale
s e 
ingeniería 
metalúrgi
ca 


 
 


 
Si 


  
 


 
7 


 
 


 
6 


 
Sistemas 
mecatrónic
os: 
Introducció
n a la 
mecatrónic
a Sistemas 
mecatrónic
os en la 
industria 


 
 


 
5 


 
 


 
240 


 
 


 
24 


 
 


 
0,5 


 
 


 
15 
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Departamento FÍSICA APLICADA 


 


 
 
Pro
fes 
or 


 
 
Titula
ció n 


 
 


Categ
orí a 
(1) 


 
Área 
de 
Conocimi
en to 


 
Do
cto 
r 
(Sí/
No 
) 


Figura 
más alta 
Acredita
ció 
n (
si 
procede) 


 
 


Quinque
nio s 
docentes 


 
Sexenios 
de 
Investiga
ció n 


 
Asignat
ur as 
impartid
as 


 
Horas 
dedica
da s al 
título 


Horas 
dedicad
as 
a 
la 
universi
da d 


 
Nº 
Máximo 
de
 EC
TS 
puede 
impartir 


Nº  
ECTS 
imparti
do s en 
el 
título 
propue
st o 


Nº 
ECTS 
imparti
d 
os 
en 
otros 
títulos 
(2) 


 


 
Pro
fes 
or 1 


 


 
Licen
c. en 
Física 


 
 
 


TU 


 
 
 


Electrónica 


 
 
 


SI 


  
 
 


4 


 
 
 


3 


Electrónic
a en los 
sistemas 
mecatróni


cos 
Electrónic


a en los 
sistemas 


mecatróni
cos 


avanzado
s para la 
industria 


 
 
 


30 


 
 
 


240 


 
 
 


24 


 
 
 


3 


 
 
 


15.2 


 


 
Pro
fes 
or 2 


 


 
Licen
c. en 
Física 


 
 
 


PPL 


 
 
 


Electrónica 


 
 
 


SI 


  
 
 


1 


 
 
 


1 


Diseño 
electrón
ic o 
avanzad
o y 
sistema
s 
embebi
do s 


 
 
 


30 


 
 
 


240 


 
 
 


24 


 
 
 


3 


 
 
 


15.5 
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Pro
fes 
or3 


 
 
 


 
Licen
c. en 
Física 


 
 
 
 
 


TU 


 
 
 
 
 


Electrónica 


 
 
 
 
 


SI 


  
 
 
 
 


2 


 
 
 
 
 


2 


Electróni
ca en los 
sistemas 
mecatró
nicos 
Electróni
ca en los 
sistemas 
mecatró
nicos 
avanzad
os para 
la 
industria
, 
Fundam
en 
tos 
de 
electrón
ic a 


 
 
 
 
 


45 


 
 
 
 
 


240 


 
 
 
 
 


24 


 
 
 
 
 


4.5 


 
 
 
 
 


14.1 
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Nota aclaratoria: Todo el profesorado involucrado en la docencia del título podrá participar como tutores de TFM y/o tutores académicos de las prácticas externas. 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


Se tiene previsto, con plaza ya publicada (para el curso 2024-2025), la incorporación de un PAD por transformación de profesorado asociado con más de 5 años 
de vinculación con la Universidad, para el próximo curso que se incorporará también a la docencia del máster. 


Los complementos de formación, en su mayoría, se integrarán con asignaturas de los grados impartidos en la propia escuela.
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede. 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este Máster, se cuenta con el apoyo de 
personal de administración y servicios que atiende los servicios generales del Campus Viriato 
como 1 administradora; 1 técnico coordinadora de conserjerías junto a otros 9 profesionales 
destinados en conserjería; 1 jefe de biblioteca junto a 2 administrativos y 2 auxiliares 
administrativos de biblioteca y 2 técnicos especialistas de apoyo de aulas de informática. Estos 
recursos humanos son compartidos por 7 títulos de la EPS de Zamora 


Además, se cuenta con personal adscrito de forma específica a la Escuela Politécnica Superior 
de Zamora como: 2 jefes de negociado, 1 administrativo y 1 técnico especialista de 
administración en la secretaría; 1 secretario de dirección y 2 auxiliares de departamento. 


Todos ellos tienen una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca, formación 
específica en función del puesto de trabajo y con una media de experiencia en su puesto laboral 
superior a 20 años. Así mismo, se dispone de personal técnico de laboratorio de los 
departamentos (5 personas) que participan en la docencia del Máster como apoyo en las 
actividades prácticas de laboratorio diseñadas en cada materia y un técnico de laboratorio de 
fabricación aditiva y prototipado (FABLAB). 


 Tabla 8. Personal Técnico de Gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito al Campus 
Viriato y a la Escuela Politécnica Superior de Zamora 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 


Campus Viriato Administradora 1 


Campus Viriato Técnico Coordinadora de Conserjerías 1 


Campus Viriato Oficial de Servicios e Información 8 


Campus Viriato Subalterno de Conserjería 1 


Campus Viriato Jefe de Biblioteca 1 


Campus Viriato Administrativo Biblioteca 2 


Campus Viriato Auxiliar Administrativo de Biblioteca 2 


Campus Viriato Técnico Especialista Aulas Informática 2 


Campus Viriato Técnico Deportes 2 


Tabla 8. cont. Personal Técnico de Gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito al 
Campus Viriato y a la Escuela Politécnica Superior de Zamora 


 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora Jefe de Negociado Secretaría 2 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora Administrativo 1 
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Escuela Politécnica Superior de 
Zamora 


Técnico Especialista de 
Administración 1 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora Secretario Dirección 1 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora Auxiliar Departamento 2 


Escuela Politécnica Superior de 
Zamora Técnico Especialista Laboratorio 5 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1.Recursos materiales y servicios 
La E. P. S. de Zamora (https://politecnicazamora.usal.es/ ) se ubica en el Campus Viriato de Zamora. 


Éste presenta una superficie total de 41.894,31 m2 construidos y engloba los siguientes edificios: Edificio 
Politécnico, Edificio Magisterio, Aulario, Edificio Administrativo, Salón de Actos, Biblioteca, Edificio de 
Cafetería y Comedor y Pabellón Polideportivo. El Edificio Politécnico corresponde a la Escuela Politécnica 
Superior y los edificios restantes comprenden espacios de los dos Centros componentes del Campus 
(Escuela Politécnica Superior y Facultad de Ciencias de la Educación) y/o espacios o servicios de uso 
compartido. 


En la EPSZ se imparten en la actualidad las siguientes titulaciones: 
● Grado en Arquitectura Técnica 
● Grado en Ingeniería Agroalimentaria 
● Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información 
● Grado en Ingeniería Civil 
● Grado en Ingeniería Mecánica 
● Grado en Ingeniería de Materiales 
● Grado en Desarrollo de Aplicaciones 3D Interactivas y Videojuegos 
● Doble Grado en Ingeniería de Materiales e Ingeniería Mecánica 
● Doble Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información e Información y 


Documentación 


Dadas las coincidencias entre estas titulaciones, las instalaciones en general y los laboratorios y aulas de 
informática en particular son compartidos, lo que permite un buen aprovechamiento de los mismos 
garantizando la rentabilidad de las generalmente costosas instalaciones.
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Cumple con los requisitos de accesibilidad universal marcados en la legislación (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad). Los edificios del Campus, salvo el salón de actos, carecen de barreras arquitectónicas para 
la entrada a su interior y están dotados de ascensores adecuados para el acceso a las plantas superiores. 
El salón de actos dispone de los medios necesarios para el acceso de personas con problemas de 
movilidad. En todos los edificios, y en todas sus plantas, existen aseos adaptados para personas con 
discapacidad. 


La Universidad de Salamanca cumple las obligaciones que establece la legislación vigente en materia de 
prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). 
El Comité de Seguridad y Salud de la Universidad constituye el órgano superior de coordinación y consulta 
regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención de riesgos (Política de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Salamanca, aprobada en Consejo de Gobierno de 
16 de diciembre de 2004). 


En todos los edificios del Campus existen puntos de recogida selectiva de residuos urbanos, a los que se 
suman a veces contenedores para otro tipo de residuos (tóner y pilas) y que, en el futuro, se ampliará a 
otros materiales (CDs/DVDs, móviles etc.). Esta medida forma parte de las diversas acciones que la 
Universidad de Salamanca está desarrollando dentro de su Plan de Gestión Ambiental y Sostenibilidad. 


A continuación, se procede a la enumeración y descripción de los espacios docentes, recursos materiales 
y servicios de que dispone la Escuela Politécnica Superior de Zamora. 


 
Aulas Ordinarias y Gráficas 


Las aulas son funcionales y cumplen con las necesidades y demandas del profesorado y del alumnado. 
Cuentan con suficientes puntos de luz situados adecuadamente. La EPSZ cuenta con 16 aulas ordinarias y 
dos aulas gráficas (Aula de Dibujo y Seminario de Topografía y Cartografía) de uso compartido entre las 
diferentes titulaciones de la misma. La capacidad de estas aulas se describe en la tabla9. 


Tabla 9 Dimensiones y capacidad de las aulas ordinarias y gráficas: con asterisco las definidas para esta 
titulación. 


 


Tipo Número Capacidad Superficie (m2) 


 
 
 
 
 


Aulas ordinarias 


3 184 184,39 182,47 173,52 


1 174 173,40 


1* 90 97,79 


1* 87 85,03 


1* 81 97,79 


1* 76 85,11 


8 111 105,00 – 106,00 


Aula Dibujo 1 100 288,09 


Seminario 
Topografía y 
Cartografía 


 
1 


 
35 


 
184,39 


Estas aulas disponen de los medios audiovisuales necesarios para impartir la docencia: Pizarra, Proyector 
de Transparencias, Video proyector y Ordenador de instalación fija. Todas las aulas poseen conexión de C
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antena de TV y conexión fija a red. Además, existe instalación para la conexión mediante WIFI en todo el 
Campus. 


Además de esto, hay Proyectores de Diapositivas, Equipos de Televisión, Vídeo y DVD móviles y Equipos 
móviles Video proyector – Ordenador, para los casos en que se demanden. 


 
Aulas de Informática 


El Campus dispone de 7 aulas de informática para la docencia reglada y están concebidas como 
herramientas de apoyo a la docencia y formación del alumnado. El resto de las actividades a las que 
pueden destinarse se supedita a la programación docente. Sumándose una nueva aula ya comprometida 
con ordenadores que alberguen la potencia y capacidad suficiente para entornos de simulación, lo cual es 
totalmente adecuado para la docencia de este máster. 


Las principales características de estas aulas se resumen en la tabla 10. 


Tabla 10 Dimensiones y capacidad de las aulas de informática con asterisco las definidas para esta 
titulación. 


 
 Aula 1 Aula 2 Aula 3 Aula 4 Aula 5 Aula 6* Aula 7* 


Equipos/ Puestos 16 / 30 16 / 30 16 / 30 21 / 40 31 / 60 31 / 60 31/60 


Tipo PCs PCs PCs PCs PCs PCs PCs 


Procesador Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Intel Core 
i7 


Memoria RAM 8 GB 8 GB 8 GB 8 GB 8 GB 8 GB 32 GB 


Disco Duro 500 Gb 
SSD 


1 Tb 1 Tb 500 Gb 
SSD 


500 Gb 
SSD 


500 Gb SSD 
500 


Gb 
SSD/1
TB 


 
Sistema 
Operativo 


Windows 
10 


Ubuntu 
Linux 


Windows 
10 


Ubuntu 
Linux 


Windows 
10 


Ubuntu 
Linux 


Windows 
10 


Ubuntu 
Linux 


Windows 
10 


Ubuntu 
Linux 


Windows 
10 Ubuntu 


Linux 


Windows 
10 Ubuntu 


Linux 


Superficie (m2) 80,08 64,52 58,03 90,00 107,00 135,00 107,00 
 


 
Todas las Aulas de Informática disponen de las correspondientes licencias de programas utilizados para la 
docencia. En estas aulas se dispone también de conexión a Internet a través de una red local, cobertura 
WI-FI, cañones de proyección, 2 impresoras láser, 2 plotter para grandes formatos (hasta A0), y 1 
cortadora de planos (hasta A0). Estas aulas tienen PCs que se renuevan cada 4 años en virtud de un 
contrato de renting que tiene la Universidad de Salamanca. 


Por otro lado, se dispone de un laboratorio - “granja” de renderización que usa hasta 75 equipos de las 
aulas de informática para renderizar animaciones de TFMs y en proyectos de investigación. 


 
Salas Especiales 


La EPSZ cuenta con diversos espacios destinados a actividades de diversa índole: reuniones, estudio y 
lectura, seminarios, lectura de proyectos de fin de carrera, cursos, jornadas, congresos, etc. En la tabla 11 C
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se enumeran estos espacios y se comenta de forma general y resumida el equipamiento audiovisual 
disponible en función del uso de cada uno de ellos. De la lista adjunta, el Salón de Actos y la Sala de 
Proyecciones están en un edificio aparte y se comparten con la Facultad de Ciencias de la Educación.
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Tabla 11 Descripción de espacios comunes 
 


Tipo Númer
o 


Capacidad Superficie (m2) 


Sala de reuniones 1 12 28,02 


Seminarios 2 25 45,50 – 45,61 


 
Sala de conferencias 


 
1 


 
220 


 
216,02 


 
Salón de actos 


 
1 


 
307 


400,00 (aprox.) 
+ cabinas de proyección y de traducción 


 
Sala de proyecciones 


 
1 


 
98 


 
97,81 


 


 
Equipamiento: Todas las salas disponen de los medios audiovisuales necesarios para llevar a cabo las 
distintas actividades que tienen lugar en ellas. En unos casos con instalaciones fijas y en otros con equipos 
móviles. En el Salón de Actos se dispone de un Sistema de Videoconferencia. 


 


 
Laboratorios y/o Talleres 


Los Laboratorios de la E.P.S. de Zamora, están debidamente dotados para la realización de las prácticas 
programadas para conseguir los objetivos del programa formativo, incluyendo tanto equipos específicos 
y material fungible para su ejecución como equipamiento docente para la introducción y/o explicación de 
las actividades planificadas. También permiten, en algunos casos, la realización de análisis y/o ensayos 
relacionados con Proyectos o Trabajos de Fin de Grado de los alumnos y con Proyectos de Investigación 
del personal docente e investigador. 


Disponen de las medidas de seguridad especificadas en la legislación vigente (Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales) y de acuerdo con la Política de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Universidad. La Universidad ha aprobado la correspondiente Declaración de Política 
Ambiental y el Plan de Gestión Ambiental y Sostenibilidad que se aplica a todas las instalaciones de la 
EPSZ. 


La Universidad de Salamanca cumple también con la legislación vigente en materia de residuos y define 
la forma de gestión de los residuos generados en sus Centros. A tal fin, redacta el Manual de Gestión de 
Residuos Peligrosos de la Universidad de Salamanca, en el que se establecen unas normas básicas para el 
mejor funcionamiento de la Gestión de Residuos. 


En la siguiente tabla se presenta una relación de los laboratorios implicados en la docencia de la Titulación 
objeto de esta memoria, incluyendo la superficie útil y capacidad de estos.
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Tabla 12 Descripción de laboratorios. Todos los laboratorios serán usados en algún momento durante la 
docencia de las asignaturas de la titulación y el desarrollo de los TFMs. 


 


Laboratorio Capacidad Superficie (m2) 


Informática Gráfica 15 40,00 


Proyectos de investigación en informática 15 40,00 


Física 30 103,12 


Ingeniería Mecánica 15 50,00 


Laboratorio de Realidad Virtual 4 15,00 


Espacio de Proyectos Interactivos 15 67,00 


Fabricación- máquinas herramientas 25 117 


Fabricación - control numérico 15 83.12 


Ciencia de Materiales 25 162.59 


Electrónica 25 80 


Ensayos mecánicos 25 80 


Fablab (laboratorio fabricación - prototipado) 6 30.74 


 


 
Equipamiento: Todos los laboratorios están dotados con los equipos necesarios para la realización de las 
prácticas programadas. 


Laboratorio de Informática Gráfica 


En este laboratorio está instalada una “granja” de renderización con un servidor controlable 
remotamente, que tiene acceso a 75 de los equipos de las aulas de informática fuera de horarios de 
docencia para desarrollar Proyectos y Trabajos Fin de Máster en ámbito de las tecnologías 3D, incluidos 
horarios nocturnos. Para este fin este laboratorio está dotado además de varios equipos informáticos, un 
escáner de digitalización en 3 dimensiones y una interfaz para visión en 3D. Este mismo laboratorio está 
equipado con 12 unidades de entrenamiento en robótica (Lego, Arduino, etc.). 


Laboratorio de Proyectos de Investigación en Informática 


Este laboratorio está dotado con 3 equipos de sobremesa dotados con procesador y memoria suficientes 
para desarrollar proyectos con tecnologías 3D, 3 ordenadores portátiles, 1 Robot educativo, 1 impresora 
y una cámara de gran resolución. 


Laboratorio de Física 


En el laboratorio de Física se realizan prácticas que completan los desarrollos y contenidos expuestos en 
las clases teóricas y de problemas en lo tocante a las asignaturas de carácter electrónico tales como 
complementando al laboratorio de electrónica. Tiene capacidad para 30 alumnos y se comparte con el 
resto de las titulaciones del Campus que presentan estas materias en su formación básica.


C
SV


: 8
33


62
43


62
62


09
23


75
72


05
61


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833624362620923757205612





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 6. Recursos materiales e 
infraestructuras, prácticas y servicios. 
 


7 
 


Laboratorio de Realidad Virtual 


En el laboratorio de realidad virtual se llevarán a cabo desarrollos de aplicaciones interactivas en entornos 
de realidad virtual inmersiva tanto en las asignaturas del máster enfocadas a este ámbito como en trabajos 
fin de máster. Por otro lado, dará pie a proyectos de investigación en educación y formación de 
profesionales, tal como se viene haciendo. 


El equipamiento de este laboratorio es el siguiente: 


• 2 estaciones de trabajo con tarjetas gráficas de altas prestaciones. 
• 2 sistemas de realidad virtual inmersiva HTC vive: uno fijo y otro portátil para su uso en las aulas 


o en demostraciones. 
• 1 ordenador portátil de gama alta. 


Espacio de Proyectos Interactivos 


En este espacio se llevarán a cabo prácticas relacionadas con varias asignaturas de esta titulación, así 
como los Trabajos de Fin de Máster de los alumnos. Tiene capacidad para 15 alumnos y el equipamiento 
de este laboratorio es el siguiente: 


• 1 traje de captura de movimiento Smart suite Pro de Rokoko Electronics. 
• 2 estaciones de trabajo HP-Z2G4-TWR. 
• 1 servidor para realidad virtual en mochila, HPZVR-Backpack. 
• 1 casco HMD de realidad virtual inmersiva HP REVERB. 
• 1 sistema de realidad virtual HTC Vive. 
• 1 portátil MSI Ryder RGB-8RF. 


 
Laboratorio de Fabricación 


 
Taller de mecanizado: Torno paralelo, fresadora, taladradora vertical y limadora, equipos de soldadura. 
En el laboratorio de control numérico y metrotecnia, torno CNC, proyector de perfiles e instrumentos 
de medición dimensional (micrómetros digitales, banco de senos, calas, LVDT, etc.). Este laboratorio 
dará apoyo a las clases teóricas de las materias relacionadas con fabricación del máster. 


 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos: 


 
Máquinas de ensayo estático (200, 100 y 5 kN), máquina de ensayo dinámico (100 kN), unido a un grupo 
hidráulico y una refrigeradora, durómetro, microdurómetro con cámara de video para adquisición de 
datos desde una computadora, proyector de perfiles, microscopio óptico invertido (metalográfico), 
microscopio confocal, báscula de precisión, horno para tratamientos térmicos, cámara de fotos, 3 lupas, 
Phmetro, equipo de ultrasonidos y potenciostato. 


 
Laboratorio de Electrónica 


 
Componentes electrónicos (resistencias, condensadores, transistores, etc.), polímetros, placas para 
realizar circuitos electrónicos, osciloscopios digitales y fuentes de alimentación.
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Laboratorio de Ciencia de los Materiales: 


 
Este laboratorio que dará apoyo a las asignaturas de fundamentos de mecatrónica, nuevos materiales 
en mecatrónica, y Sistemas mecánicos en mecatrónica y en el Trabajo Fin de Máster consta de: - Equipo 
de Impedancia Acústica. Microscopio Óptico y Análisis de Imagen, Lupa óptica (200x), Tribómetro- pin- 
on-disk (Comportamiento frente al desgaste), Abrasímetro block-on-ring (Comportamiento frente al 
desgaste), Durómetro Micro Dur II. , Hornos para Tratamiento Térmico (Tmax 1200ºC) y Sinterización 
(Tmax 1400ºC), Dilatómetros Térmicos Diferenciales (Tmax= 900ºC y Tmax=100ºC), Mezcladoras, 
Máquina universal de ensayos Servosis con diferentes útiles de ensayo (compresión, tracción, 
compresión, flexión, etc.), Máquina universal de ensayos Microtest con diferentes útiles de ensayo, 
Impresora 3D para materiales cerámicos entre otros. 


 
Laboratorio de Ingeniería Mecánica: 


 
Paneles electro neumáticos, cilindros, válvulas, compresores, treinta y seis sensores: seis mecánicos, 
quince capacitivos, diez inductivos y cinco de temperatura, pantallas de autómatas, veintiún autómatas 
programables, un dos robots, cuatro variadores de frecuencia, un sistema servomotor, siete reductores 
mecánicos, un equipo de equilibrado mecánico, un entrenador de detección de fallos por estudio de 
vibraciones, un freno de expansión interna, veinte PCs, software (diseño mecánico -CAE, CAM, FEM-, 
modelado y simulación mecánica, programación –PLC, SCADA-). Este laboratorio será utilizado en varias 
materias del máster tanto las puramente mecánicas como varias más dado su carácter transversal en 
casi todas las materias. 


 
FabLab de Zamora (laboratorio fabricación - prototipado) 


 
El campus de Zamora, donde se encuentra el Fablab, da apoyo a los estudiantes de la USAL, y por lo 
tanto a los del máster, contando entre otra equipación con: Impresoras prusa MKi3s, escáner 3D, 
Fresadora CNC DG SHAPE srm-20, Estación de soldadura con soldador y Pistola de aire caliente, arduinos 
y sensores, etc. 


 
Prácticas de Campo. 


 
Adicionalmente, los alumnos realizarán prácticas de campo, entre estas prácticas de campo serán una 
visita y prácticas en la IES Universidad Laboral donde se encuentran laboratorios de mecatrónica de nivel 
medio y alto certificados para la utilización en docencia e innovación en el ámbito de la mecatrónica. 


 
Servicios a la comunidad universitaria 


Biblioteca “Claudio Rodríguez”: Reúne la bibliografía básica y los fondos especializados de las disciplinas 
impartidas en el Campus Viriato. Está integrada en el sistema bibliotecario universitario y depende del 
Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Sus infraestructuras están debidamente 
acondicionadas y cuenta con espacios y salas de suficiente amplitud para los usuarios y con los despachos 
necesarios para el personal de biblioteca. Cada planta dispone de salas de trabajo en grupo, terminales y 
ordenadores para consulta y conexiones a Internet. Además, cuenta con fotocopiadora de uso público y 
escáner. 


La Biblioteca dispone de 386 puestos de lectura distribuidos en: Salas de lectura, 5 Salas de trabajo en 
grupo (66 puestos totales), Sala de investigadores, Hemeroteca y Mediateca (8 puestos de audición y 
visionado). C
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En cuanto al equipamiento informático, la Biblioteca dispone de 4 terminales OPAC para la consulta en 
línea del catálogo USAL y de otros catálogos de Bibliotecas españolas y extranjeras. En toda la Biblioteca, 
al igual que en el resto del Campus, existe Acceso Inalámbrico a Internet a través de la red WIFI. 


Los Fondos ubicados en la biblioteca Claudio Rodríguez son: 28.528 monografías, 739 proyectos fin de 
carrera, 677 publicaciones periódicas, 1.594 unidades de materiales especiales (Vídeos, Microformas, CDs, 
DVDs, ...) y 157 de material cartográfico. La renovación y actualización de los fondos bibliográficos está 
regida por criterios de actualidad, demanda de uso y adecuación a las materias impartidas en las distintas 
titulaciones del Campus. 


Se tiene acceso a otros recursos de información a través de la página web del Servicio de Archivos y 
Biblioteca http://sabus.usal.es/, desde la cual se puede consultar, además del catálogo automatizado, la 
bibliografía recomendada, los recursos electrónicos, etc. 


Existe también un servicio de préstamos de ordenadores portátiles para lo cual se cuenta con 13 equipos. 


Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO): el Campus Viriato de Zamora cuenta con una 
oficina delegada del Servicio de Promoción, Información y Orientación de la Universidad de Salamanca. 
Este servicio ofrece información, orientación y asesoramiento en distintos campos y materias. 


Para la docencia virtual, la USAL dispone de las siguientes plataformas y servicios: a) Campus Virtual 
Studium, b) Servicio de Producción e Innovación Digital, y c) Centro de Procesamiento de Datos. 


 
Campus Virtual Studium 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la Universidad de 
Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación y su misión se concreta en las 
siguientes líneas de actuación: 


● Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de estudiantes y 
profesores a estas páginas. 


● Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 
● Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza, así como sus 


aplicaciones didácticas. 
● Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación. 
● Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus virtual. 
● Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la aplicación de 


las TIC a la educación. 
● Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus virtual. 


El elemento central de Studium es el sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a través 
de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y evaluación de tareas y 
conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de comunicación online. Suplementando la 
funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado internamente herramientas que facilitan la 
integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los 
usuarios. En la actualidad se emplea la versión 2.7 de Moodle. La instalación de Moodle para Studium se 
ha realizado sobre el sistema de virtualización de servidores de los Servicios Informáticos de la Universidad 
y en la actualidad consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos y 
2 Tb de almacenamiento SSD a través de fibra óptica.
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Servicio de Producción e Innovación Digital 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de Salamanca 
relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y con la 
implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Pertenece al Vicerrectorado de Promoción 
y Coordinación. Se compone de varias unidades: 


1. Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 
2. Unidad de Medios de Comunicación Audiovisual 
3. Unidad de Creatividad y Experimentación 


 
Centro de Procesamiento de Datos (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras. Las 
funciones principales de este Servicio son las siguientes: 


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 
- Informatizar la gestión de la Universidad. 
- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte CPD de permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la asesoría o 
intervención técnica directa. Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 
- Acceso a la red de datos de la USAL 
- Servicios de apoyo a la información en red 
- Apoyo al puesto de trabajo 
- Distribución de software 
- Aulas de informática 
- Otros servicios directos de ámbito global 
- Servicios de apoyo a la docencia 
- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 
- Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 
- Infraestructura 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de 
apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


● El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) 
ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones 
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil 
formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, 
alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. 


● El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo 
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, 
adicciones y conducta alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios 
con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y 
atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida 
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades
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concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de 
itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) 
y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en 
su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares 
individualizad del estudiante, en los casos en los que procede. 


El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://www.usal.es/insercion- 
profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes 
de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión 
de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y 
desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de 
empresas y emprendimiento. 


A nivel interno del título, se realizarán también acciones de apoyo a los estudiantes: 


● Realización de un seminario conjunto de orientación para los estudiantes matriculados con el fin 
explicar antes del inicio del curso la naturaleza y posibilidades de las prácticas ofertadas, tanto a 
nivel de empresa como de grupos de investigación con los que se colabore para la realización de 
las prácticas externas. 


● Establecimiento de la figura de un profesor-mentor que mantenga contacto periódico e 
individualizado con cada estudiante (con presencialidad física y/o remota), con el fin de actuar 
como guía u orientador a la hora de adecuar los intereses personales y vocacionales del estudiante 
con las posibilidades optativas del título, TFM, prácticas, proyección profesional, seguimiento 
continuado del proceso formativo, aclaraciones sobre procedimientos, plazos, trámites, etc. 


 


6.2  Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Las prácticas curriculares en este máster se plantean como una asignatura optativa de 6 ECTS 
considerando las características especiales que tiene el ámbito específico del título. 


Se trata de una formación altamente especializada en un campo que dispone de una doble vertiente 
profesional, como corresponde a los dos perfiles de egreso planteados. Por una parte, la orientada al 
desarrollo de aplicaciones finales dentro del ámbito industrial y empresarial y por otra, la dedicada a la 
investigación. Por ello, se plantea la posibilidad de desarrollar las prácticas curriculares tanto en empresas 
colaboradoras como en laboratorios (industriales, o académicos – grupos de investigación en 
departamentos universitarios, unidades o servicios de investigación, centros de investigación, etc.-). De 
este modo, se da respuesta a la demanda de perfiles orientados al desarrollo de aplicaciones en la 
empresa y a los orientados al ámbito investigador e innovador más especializado (tanto industrial como 
académico). 


La gestión de las prácticas en empresas se llevará a cabo conforme al reglamento de prácticas académicas 
externas de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, que incluye los procedimientos de 
evaluación, seguimiento y mejora, estableciendo mecanismos, instrumentos y responsables de recoger y 
analizar la información sobre el desarrollo de las prácticas, así como la planificación de estos 
procedimientos para garantizar su calidad. La gestión de las prácticas corresponde al Servicio de Inserción 
Profesional, Prácticas y Empleo, y se publica en http://empleo.usal.es (apartado “prácticas”). 


La Universidad de Salamanca tiene actualmente establecidos convenios con empresas nacionales 
privadas y públicas del sector en las que los alumnos podrán realizar sus prácticas tuteladas, de gran 
interés para su formación integral, estas se pueden consultar a través del Registro centralizado de 
convenios de cooperación educativa de prácticas externas de la Universidad de Salamanca 
(https://empleo.usal.es/practica/regconv.php).
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Dentro de las prácticas curriculares del máster, aparte de la posibilidad de realizarlas en 
empresas se plantea que los estudiantes más interesados en el perfil de egreso número 2 
puedan realizar las prácticas dentro de grupos de investigación, lo que les permitirá obtener 
una formación altamente especializada. 


Dentro de las empresas y grupos de investigación se tiene acordadas prácticas para los 
estudiantes en las siguientes empresas y grupos de investigación: 


Tabla 13. Listado de empresa con prácticas a cordadas para un determinado número de 
estudiantes, entre paréntesis. 


 
EMPRESAS (nº estudiantes) 
MOLENDUM INGREDIENTS S.L. (1) 
TALLERES NUÑEZ S.L. (1) 
LECHE GAZA (3) 
BODEGAS FARIÑA S.L. (1) 
IDEAS TX INGENIERÍA (1) 
NEWENER NUEVA ENERGÍA SL (1) 
RIEGOS Y ELECTRICIDAD SALAMANCA S.L. (1) 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A . VALLADOLID (3) 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A ARANDA DE DUERO (3) 
AIR INSTITUTE (2) 
IBERDROLA 
ENCLAVE FORMACIÓN S.L.U. (1) 
AB AZUCARERA IBERIA S.L.U. (2) 
COBADU (2) 
MORALEJO SELECCIÓN S.L.U. (2) 
KIMBERLY CLARK S.L.U. (3) 
NORMEZA 3000 S.L. (1) 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (nº estudiantes) 
CIMET (1) 
LAMCOM (1) 
TIDOP (4) 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede. 
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7.1. Cronograma de implantación del título 
    Este Máster Universitario, de 60 ECTS, se implantará en su totalidad en un curso académico, 
que, presumiblemente, será el 2025-2026, si supera el proceso de verificación correspondiente.  
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA. 


 


Se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la solicitud formulada 


por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que 


establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Ingeniería Mecatrónica. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que:  


 


“La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y 


favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título 


universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a 


efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 


de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 


estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad 


Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: 
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 “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la 


programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º.- Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º.- No es una titulación interuniversitaria. 


3º.- El centro responsable de la impartición del Máster Universitario en Ingeniería 


Mecatrónica será la Escuela Politécnica Superior de Zamora. 


4º.- No capacita para una profesión regulada. 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la 


necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se 


justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el Máster 


Universitario en Ingeniería Mecatrónica se articula en torno a una serie de objetivos que 


capaciten a los egresados en el desarrollo de nuevos productos y servicios, 


administrando proyectos de ahorro y uso eficiente de energía, robótica, automatización 


industrial, y remodelación de máquinas y herramientas y la aplicación de las nuevas 


tecnologías en entornos virtuales y de IA. Concluyen que el Máster Universitario en 


Ingeniería Mecatrónica es la vía natural para la formación de profesionales con 


capacidad investigadora en el área de la Ingeniería Mecatrónica donde se pretende 


cubrir las necesidades de Profesionales de la Ingeniería con necesidades en 


Investigación Desarrollo e Innovación en nuevas tecnologías de Producción y TIC, así 


como liderar equipos de I+D+i en Ingeniería. La I+D+i en mecatrónica tiene un claro 


Interés científico y estratégico. 
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- En relación con el perfil de egresados, se afirma que el Máster capacitará a los 


egresados para el desarrollo de los siguientes perfiles profesionales, no excluyentes: 


 


• Perfil 1: Profesionales capaces de diseñar e implantar proyectos y sistemas 


mecatrónicos, así como de adaptar máquinas y mecanismos a diferentes procesos 


automatizados, con habilidades para supervisar el control y la planificación en áreas de 


producción en diferentes sectores productivos (industria manufacturera, de 


construcción, el transporte, el almacenaje, las comunicaciones, la agricultura, etc.) 


adaptándolas a las nuevas tecnologías. 


 


• Perfil 2: Investigadores capaces de desarrollar tareas cualificadas en 


departamentos públicos y privados orientados a la I+D+i relacionados con las nuevas 


tecnologías de Producción y TIC, así como liderar equipos de I+D+i en Ingeniería. 


 


- En el estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que explican que La Mecatrónica es una rama de la ingeniería que 


tiene como objetivo el diseño y la fabricación de productos o sistemas inteligentes 


integrando diferentes funciones, haciendo uso de las diferentes herramientas 


mecánicas, electrónicas e informáticas. Este tipo de soluciones de ingeniería requieren 


el uso de equipos integrados de ingenieros que trabajen hacia una meta común, por lo 


que, el programa de Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica representa una 


ambiciosa propuesta y una clara progresión para aquellos que deseen continuar sus 


estudios después de haber completado programas de grado en disciplinas como 


Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica Industrial, Automática e Ingeniería 


Mecatrónica, entre otras. 


 


- En relación a la oportunidad y necesidad donde destacan que el interés científico 


y profesional de las actividades de investigación planteadas sobre la Mecatrónica como 


rama industrial se ven reflejados en las líneas de actuación de los diversos planes 


nacionales y europeos. Además, los constantes avances que se dan en todos los 


ámbitos gracias a la Inteligencia Artificial dotan de las herramientas necesarias para que 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: EKAFSD7OB8USGVD3LA4HRV 
Fecha Firma: 20/09/2024 10:24:08 Fecha copia: 20/09/2024 10:40:33 


Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=EKAFSD7OB8USGVD3LA4HRV para visualizar el documento 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 8YELQQNC9XUK6S2W32MRMT 
Nº Registro Salida: 20249000832653 Fecha Registro Salida: 20/09/2024 11:32:36 Fecha Firma: 20/09/2024 11:32:16 20/09/2024 11:32:16 Fecha copia: 


20/09/2024 11:52:14 
Sello: SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J, SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=8YELQQNC9XUK6S2W32MRMT para visualizar el documento 


C
SV


: 8
01


19
68


06
73


80
99


02
64


92
16


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.jcyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801196806738099026492165





el progreso de la Mecatrónica sea aún mayor. Indican que España ha hecho suyas las 


prioridades definidas por la Comisión Europea, por un lado, mediante la aprobación del 


“Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia 


Española de Desarrollo Sostenible“, y por otro, mediante la inclusión de la Transición 


Ecológica y el reto demográfico, la atención sanitaria, la conectividad y la digitalización, 


el medio rural, la economía circular y la Inteligencia Artificial como áreas fundamentales 


de la política de Estado. Junto a estas áreas, España ha realizado una priorización 


estratégica nacional propia, que además de converger con la estrategia europea, pone 


el foco en ámbitos específicos y en el papel orientador e incentivador de la I+D+I. Por 


ello, es de vital importancia la formación para dar respuesta a estas necesidades. 


 


 


- En lo que concierne a la viabilidad académica y social de la implantación del título 


se fundamenta en: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca argumenta los departamentos 


implicados en el presente máster tienen amplia experiencia en títulos de máster y títulos 


propios que se imparten en la USAL. Estos son, el Máster Universitario en Estudios de 


la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el Máster Universitario en Física y 


Matemáticas, el Máster Universitario en Sistemas Inteligentes y el Máster Universitario 


en Ingeniería Informática, el Máster en Ingeniería Industrial y el Máster Universitario en 


Física y Tecnología de los Láseres. La propia Escuela Politécnica Superior de Zamora 


tiene una elevada capacidad de gestión, ya que en ella se imparten 7 grados dentro del 


ámbito de la Ingeniería, así como 2 dobles grados. Hay que mencionar que hace tres 


años se ha implantado con gran éxito el último de los 7 grados, Grado en Desarrollo de 


Aplicaciones 3D Interactivas, y Videojuegos. 


 


 


b) Capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación: 
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Afirman que el título propuesto no se solapa con alguno de la actual oferta de 


másteres universitarios en Universidad de Salamanca y en la Comunidad de Castilla y 


León, es más, sería el primer Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica en Castilla 


y León (se oferta en 5 universidades del país), por lo que podría atraer a estudiantes no 


solo de nuestra Comunidad sino también internacionales y de otras regiones del país. 


 


En la Universidad de Salamanca indican que este máster universitario sería la 


especialización, entre otros, para los actuales grados en Ingeniería Mecánica, en 


Ingeniería Eléctrica, en Ingeniería Electrónica y Automática, y la nueva propuesta del 


grado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica Industrial (que se presenta también en 


septiembre de 2024 a verificación) impartidos en la ETSII de Béjar, así como para los 


actuales grados en Ingeniería Mecánica, en Ingeniería de Materiales y, en menor 


medida, en Ingeniería Informática en Sistemas de Información impartidos en la EPS de 


Zamora. En el resto de Universidades de Castilla y León, este título contribuiría a la 


especialización de bastantes titulaciones de grado en ingenierías. 


 


Por otro lado, de esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 


del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se constata que ha sido informada la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de 


verificación señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, se INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de 


Salamanca relativa al Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica. 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla 


y León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, art. 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, art. 15.2 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y art. 3.7 del Decreto 


18/2021, de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


en la Comunidad de Castilla y León. 


 


 


En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


Fdo.: Blanca Ares González 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: EKAFSD7OB8USGVD3LA4HRV 
Fecha Firma: 20/09/2024 10:24:08 Fecha copia: 20/09/2024 10:40:33 


Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=EKAFSD7OB8USGVD3LA4HRV para visualizar el documento 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 8YELQQNC9XUK6S2W32MRMT 
Nº Registro Salida: 20249000832653 Fecha Registro Salida: 20/09/2024 11:32:36 Fecha Firma: 20/09/2024 11:32:16 20/09/2024 11:32:16 Fecha copia: 


20/09/2024 11:52:14 
Sello: SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J, SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=8YELQQNC9XUK6S2W32MRMT para visualizar el documento 


C
SV


: 8
01


19
68


06
73


80
99


02
64


92
16


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801196806738099026492165



				2024-09-24T14:58:56+0200

		España












Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 7
97


36
52


65
42


24
74


41
19


87
88


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 8


02
43


61
75


97
14


29
66


65
82


68
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797365265422474411987889

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802436175971429666582685

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802436175971429666582685





Núm. 114 Pág. 88Jueves, 13 de junio de 2024


g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 7
97


36
52


65
42


24
74


41
19


87
88


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 8


02
43


61
75


97
14


29
66


65
82


68
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797365265422474411987889

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802436175971429666582685

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802436175971429666582685



				2024-09-27T09:48:00+0200

		España









		2026-01-23T10:29:16+0100
	España




